
ANO XXXV 30  de marzo de 1931

Precios Oe suscripción.

Madrid y [iroviticias; trmiesirt:. 3,0U ptas.

Extraniero: idem........................... 10,00 —

UKraiiiar: idem.............................. 1,3,00 —

Nùmero suelto......................... .. . 0,3fl —

Nùmero 1787

nómìnìsiración y suscripción.

Calli! dei Saerameale. nani, i, Imprenia Itinieipal

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AviisiÍV.M1HNre: ,\ctiis de Ins sesiones ordiiuiriii de la Comisión 
Municipal Permanente del dia 2i del actual, y exlraordinaria de 
Pieno del dia 23 del mismo.

A i.cai.oIx PniiBioh.NCiv Bando referente a la vigente tey de Re­
cUitamiento y Reeinnlazo del Ejércdu.—Otro dictandti disposicio­
nes con morivo de las festividades religiosas de Semana Santa.

SiiCHHTividr: Suba-tas pendientes de celebración.—Concursos 
para c<m'rntar las adquisiciones de c/m.'isis y dos automóviles con 
destino a los Servicios nmnicipates que se expresan,—Oposición 
para proveer «na plaza de joyeio en la primera Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos.—Anuncio de los pliegos de condiciones 
para contratar el derriiio y aproveclianiiento de los materiales de 
una finca.—Otros de exposición de suplemento y liabijitación de 
créditos,—Olro relativo a la alineación oficia) de ima vía pública. 
Oíros referentes al articnío 2t)d de las Ordenmzas municipales. 
Estadística demogrrtfica dct mes de enero. Ucencias expedidas 
por los Negociados 3." y 4.“, por la Sección de Obras de í'onstruc- 
ción en el Ensanche y por la Uirécción de Obras Sanitai ias.—Ce­
menterios: aulorizadom s de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.

Intiíhvención: Crriización en bolsa de los valoie.s municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuesios del 
Inierior y Ensandie.—Estado demosir.itivo y balance de las ope­
raciones de conti billilnd verificadas iiasta fin del mes de febrero.

Ohhas miiNICil’ALjís: l.as en ejecución.
PoucfA tiBHANA: Deniiticías y servicios prestatlos por la Guar­

dia Municipal —Juicios, visitas y comisos verificados pot la Te- 
nem'in de .\lc¡ddia de! oislrito de la Latina.

B exeficencia: Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis durante el mes de febrero.

Cemesti-kios; Inluimncioiies verificadas del 19 al 2o del actual.
Boi.hiIn ok Co ir/,AcioNi-.s: Siti>lementü minierò 1787

A YU N TA M IC N TO

Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 25,de marzo de 1931.—¿>- 
7r«tVo. - F’resideiicifi del exceleiiíísimo .señor Alcalde, D. Joa­
quin Ruiz Giiiiéiiez. Asistieron ios'reuicntes de Alcalde se­
ñores Cortés Mullera, Fraile, García Cortés, Noguera, Om's, 
Pelegriii, Saborit y líueda.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: I ° Consignar en acta d  sentimiento de la 
Corporación por el falleciniienlo dd Oficial Mayor que fué de 
este excelentísimo .Ayuntamiento D. Diego Ayllóii Bell ver y 
transmitir el pésame a la familia.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Se dió cuenta de los siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia:

Uno proponiendo, de conformidad con el señor Juez ins­
tructor del expediente incoado a un Oficial segundo de Admi­
nistración, la suspensión de dos meses de empleo y sueldo.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de nn Delineante municipal.

Otro proponiendo el nombramiento interino de un Topó­
grafo de Cementerios.

Y la Comisión Mmiicipal ¡Permanente acordó retirar estos 
expedientes basta que transcurra el periodo electoral.

Se dió cuenta del acta del Tribunal exaiiiinador proponien- 
•do, de conformidad con lo prescrito por el articulo 34 del re­
glamento, el a.sceiiso de im Bombero a graduado.

V la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente hasta que transcurra el período electoral.

2.“ Aprobar im informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del corriente, con motivo del recurso de repo­
sición interpuesto por D. Segundo Anca de! Río, Agente eje­
cutivo mnnicipa!, contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Perniaiiente de 11 de febrero último en la parte pertinente a la 
determinación de las costas y dietas exigibles en el procedi­
miento de apremio seguido para hacer efectivo el arbitrio 
de! 3 por KJO sobre las traviesas efectuadas en el llamado 
Frontón Moderno, y en cuyo informe ios referidos Letrados 
hacen constar que no procede estimar el recurso de que se 
trata, en razón a que carece de aplicación al caso el actual 
Estatuto de Recaudación aprobado por Real decreto de IS de 
diciembre de 1928, habiendo de regirse por la instrucción 
de 26 de abril de 1900, bajo cuyas disposiciones se causaron 
los débitos y se incoó el procedimiento de apremio de que 
trata el acuerdo recnrriclo, mucho antes de entrar eii vigor el 
actual Estatuto de Recaudación, teniendo en cuenta, por otra 
parte, que dictado el acuerdo reairrido en el sentido de exigir 
a los obligados al pago de las cosías y dietas dimanantes del 
procedimiento, en lugar de señalar el recargo del 20 por 100 
a que se refiere el articulo 130 del Estatuto de Recaudación,, 
se ha creado a favor de aquéllos mi derecho que impide con­
tradecir.el articulo 255 del Estatuto Municipal en su último, 
párrafo. .

Ayuntamiento de Madrid
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3,“ Qiiedfir enteruda de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fedia 18 de diciembre del pasado año, confirinatoria, con 
imposición de las costas de la segunda instancia a la parte 
apelante, de la del Tribtuial provincial de lo Contencioso-adnii- 
nistrativo de ID de octubre de 1928 que, desestimando la,ex­
cepción de incompeteiicia de jurisdicción alegada por el Minis­
terio fiscal con carácter de perentoria, absuelve a la Adminis­
tración de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra 
providencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia de 16 de junio de 1924 que estimó la alzada inter­
puesta por D. Julio Andrés Martínez contra acuerdo de dicha 
Corporación municipal de 2 de enero del referido año que le 
separó del cargo de Romanero de Inspecciones sanitarias, 
cuya providencia gubernativa se confinila.

4/' Quedar enterada de mi auto del Tribunal provincial de 
lo Conteiiciosü-adniiiiistrativo de 29 de diciembre del pasado 
año .por el que se declara caducado el recurso interpuesto ante 
el mismo por los funcionarios imuiicipales D. Blas Cuadrado 
Carrasco, U. Aquilino Castro Bolo, D, Ventura Sauz Verde, 
D. Arturo Garda Blanco, D, Antonio Fatò de Andrés y don 
Alvaro Arrojo Pérez sobre revocación de acuerdo de la Alcal­
día de 5 de diciembre de 1929 que los desestimó instancia en 
solicitud de abono de servicios extraordinarios prestados eii la.s 
Oficinas subalternas de arbitrios, cuya reposición fiié denegada 
por otro de 16 de igual mes.

5 .“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, en la que propone la aprobación 
del proyecto y presupuesto, que se une a la moción, relativos 
a la construcción del alcantarillado en las calles del Extrarra­
dio que al final se citan, remitidos por la Dirección de 
Obras sanitarias, y cuyo presupuesto importa la cantidad de 
3.661,297,46 pesetas; debiendo considerarse el misino como 
ampliación del correspondiente a las obras de saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos de la capital.

Importe 
de contrata

Pesetas

Colector denominado de Colmenares...............
Colector denominado de Aluche........................
Calle de Jaime 111...................................
Travesías del pasaje de Cayo Redón
Calle de la Milagrosa..........................
Idem de Ramiro Molina........................
Idem de Juan Antón..............................
Idem de Herminio P u e r ta s ................
Idem de Mirasiena.............................. ..
Idem de Fortuna.....................................
Idem de Santa Aurea............................
Idem de San Lui.s...................................
Idem de Araniis.....................................
Idem de España.......................................
Idem de Miguel C a lv o ........................
Idem Unica ............................................
Idem dei 'rriunfo...................................
Idem de María Teresa..........................
Idem de María Isabel............................
Idem de Galiana.....................................
Idem de María de1 Carmen. ................
Idem de Avtagmin.................................
Idem de Porthos.....................................

930 
906 
130 
69 

116 
145 
134 
149 
174 
56 
93 

134 
38 

129 
74 
14 
41 
56 
56 
56
56
57 
36

539,98
964.93 
975,74 
999,03 
010,62 
948,84
722.01 
691.26
015.93
134.17 

.556,90
722.01 
171,24 

,857,05 
845,56 
969,11 
165,06
134.17
134.17
134.17
134.17 
797 
674,32

T o t a i , . 3,661.297,46

Y expuesto por el ..señor Presidente que tenia noticia de que 
al aprobarse la primera ampliación en el año pasado se obtu- 

'vieron del contratista determinadas ventajas, se acordó apro­
bar la precedente moción, entendiéndose adicionada con aque­
llas condiciones, solicitándose del excelentísimo señor Gober­
nador civil la autorización a que se refiere el Real decreto de 
10 de los corrientes, por tratarse de un asunto de carácter 
urgente.

6 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone, accediendo a la solicitud 
del Tiro Nacional de que sea en la Casa de la Villa donde

tenga lugar la entrega de premios obtenidos en los recientes 
certámenes, se apruebe la resolución de que se trata y coiisi- 
guieiitemente la de los gastos que para la fiesta que con tal 
motivo haya de celebrarse se produzcan.

Votó en contra el Sr. Saborit.
7 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

20 del corriente, dando cuenta de haberse interpuesto, dada'¡a 
perentoriedad del plazo y de conformidad con el ¡iiforme de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contencioso-adniinistrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de !a provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Fran­
cisco Pérez Femández, Director general de la Asociación 
mutual nacional de ahorro para pensiones Los Previsores del 
Porvenir, contra acuerdo de la Alcaldía en expediente sobre 
arbitrio de vallas, y por cuyo fallo .se revoca el acto aduñiii.s- 
trativo recurrido, declarando eii su lugar que ¡a indicada enti­
dad no viene obligada a satisfacer el arbitrio de referencia que 
con ocasión de obras realizadas eii su domicilio social. Avenida 
del Conde de Peñalver, 22, le fué exigido por e! Ayuntamiento. 

. 8." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
17 del corriente, dando cuenta de iiii iiifoniie de la Comisión 
de Hacienda, de igual fecha, en el que propone, eii vísta de 
la ponencia emitida por el set'ior Vicepresidente de diclia Co­
misión en 13 del mismo mes, que figura en el expediente, y 
de conformidad con el criterio mantenido en ella, que no pro­
cede realizar habilitación de crédito alguna para pago de lio- 
norarios por reconocimiento de presuntos deniéntes pobres, ya 
que no aparece debidamente justificado este gasto e ignorán­
dose, por consiguiente, si con el crédito que figura en presu­
puesto puede satisfacerse tal atención, y que asimismo se re­
forme. el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
17 de diciembre último relativo a la habilitación de crédito 
para las atenciones indicadas, en el sentido de que el abono 
de los mencionados honorarios, en la cnantia fijada de 30 pe­
setas, a los señores Subdelegados de Medicina pur los infor­
mes en los casos de reclusión de presuntos alienados en obser­
vación, habrá de sujetarse a los casos determinados en el 
articulo 5." del Real decreto de 19 de mayo de 1885, y a los 
individuos que justifiquen su estado de pobreza en la forma es­
tablecida por el Ayuntamiento, en armonía con lo resuelto por 
la Real orden publicada en la G aceta  de M adrid  de’ 13 de 
diciembre de 1928.

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un escrito de D, Secuudino de Zuazo contes­
tando a la invitación que le hizo la Comisión .Municipal Per­
manente con respecto al proyecto de proiongación del paseo 
de la Castellana.

Y expuesto por el Sr. Garda Cortés que a su juicio era 
precisa la determinación previa de las disposiciones legales 
aplicables al proyecto de prolongaciún de la Castellana, a cuyo 
efecto entendía que debían informar los señores Letrados con­
sistoriales, y reclamado por el Sr. Saborit que dicho informe 
se emitiera rápidamente, dada la iiidudabie trascendencia de 
la cuestión, la Comisión Municipal Permanente acordó que 
pase este escrito a los señores Letrados consistoriales para 
que eii el término improrrogable de diez días emitan informe 
acerca del mismo y de las di.sposiciones legales de aplicación 
al caso.

9 .“ Se dió cuenta de una coimiiiicadón de la Delegación 
de Hacienda, fecha 24 de febrero próximo pasado, trasladando 
fallo del Tribunal provincial de lo Contencinso-admiiiistrativo 
de 14 de enero anterior, dictado eii el recurso seguido ante el 
mismo por D. Luis de la Peña y Brafia y otros sobre revoca­
ción de acuerdo de dicha Delegación de 7 de febrero de 1929, 
desestimatorio de la reclamación formulada contra la Ordenan­
za número 3 de las formadas por el Aymiíamiento, relativa a la 
exacción municipdl de contribuciones especiales durante el 
ejercido de 1929, referente al Ensanche, y por cuyo fallo .se 
declara que la mencionada Ordenanza no fué dictada y apro­
bada para la zona del Ensanche ni puede, por consiguiente, 
ser en la misma aplicada, confirmándose, en lo que con este 
fallo se halle conforme, la resolución recurrida y revocándose 
en lo que no lo esté.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 14 dei corriente, con relación ál 
anterior asunto, en el que manifiestan, en vista de los categó­
ricos y terminantes preceptos contenidos en el artículo 84 de
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la ley tie 22 de jimio de 1894- que regula el ejercicio de la ju­
risdicción contencioso-administrativa, y teniendo eii cuenta que 
el fallo de que se trata es firme, así como considerando por 
otra parte que no consta la existencia de dificultades materia­
les o legales que se opongan a su cumplimiento, que procede 
se lleve a efecto lo ordenado en el citado fallo, teniendo de 
plazo para su cumplimiento el de dos meses, a fin de evitar 
las responsabilidades a que pueda dar lugar, según el anterior 
articulo, la inejecución o incumplimiento del mismo.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales,

10. Se dio cuenta de un oficio de la Administración de 
Rentas públicas-, fecha 9 del corriente, trasladando acuerdo de 
la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial 
de 20 de febrero próximo pasado pon el que se deniega la 
exención absoluta y permanente del pago de la contribución 
territorial, respecto al solar de propiedad municipal sito en la 
calle del Casino, 18, destinado a almacenar efectos, solicitada 
por el Ayuntamiento, por considerar que !a citada finca, por 
su destino, no se halla comprendida en ninguno de los casos 
del artículo 42 del Real decreto-ley de 3 de abril de 1925', 
caso m).

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados cüu.sisforiales, fecha 16 del corriente, con relación al 
anterior asunto, en el que estiman, después de estudiado el 
mismo y la proposición del Concejal Sr. Rumayor, que fué to­
mada en consideración en la sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 24 de diciembre de 1930, para que el solar de 
referencia se destine, previo cerramiento, a campo escolar del 
Grupo Pardo Bazáu, que no ofrece probabilidades de éxito el 
recurso que pudiera entablarse ante el Tribunal económico-ad- 
miiiistrativo central contra la resolución de que se trata, siendo 
preferible acatar la misma, y una vez que el Ayuntamiento 
acuerde, si asi lo estima, que el dicho solar se destine de modo 
permanente a campo escolar, reclamar entonces la exención 
que seria procedente de acuerdo con lo que dispone el artícu­
lo 42 del Real decreto-ley de 3 de abril de 1925.

Y la Comisión, Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe.

l í . Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en-el artículo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de mar­
zo de 1924, la distribución de fondos para el mes de abril pró­
ximo, por cuenta del presupuesto del Interior, que importa pese­
tas 7.978.094,10.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
orecedente distribución de fondos.,

12. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muriici- 
pa!, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos del En­
sanche para el mes de abril próximo, importante 631.622,77 pe­
setas, con aplicación a los créditos consignados en el presu­
puesto vigente.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente distribución de fondos,

13. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Municipal Permanente durante el mes de febrero 
último; debiendo procederse a su impresión, de conformidad 
con lo dispuesto eii el apartado 10 del artículo 2 °  del regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales.

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Coinlslón 1."—Gobernación

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­

pal a favor de mi aspirante.
Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­

pal a favor de un aspirante.
Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario mimici- 

pal a favor de un aspirante.

Otro proponiendo el nombraniieiito, con carácter Interino, 
de lili Médico vacmiador,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar estos 
expedientes hasta que transcurra el periodo electoral.

Comisión 3.*‘—Polleia urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nombraiu'ento 
definitivo de dos Telefoni.stas para la central del Servicio con­
tra Incendios.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente hasta que transcurra el periodo electoral.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo no se conceda 
licencia de veladores a los quioscos que no liayaii cumplido 
los requisitos impuestos por el acuerdo de 9 de febrero último, 
a los que no estén corrientes en el pago del canon y a los que 
fueron adjudicados y no se han entregado a los concesionarios.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando que
este asunto está comprendido en el Real decreto fecha 10 del 
corriente, acordó retirarlo hasta que termine el período elec­
toral. •

Comisión 4 .*—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la provisión de 
una plaza de Inspector de pozos negros, dotada con el haber 
anual de 4.100 pesetas, y la amortización de la resulta que se 
produzca con motivo de la corrida de escalas consiguiente.

Y la Comisión Municipal i^ermanente acordó retirar este 
expediente hasta que transcurra el período electoral.

Comisión 6.*—Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con cargo 
al crédito consignado en el capitulo VIH, artículo 3 .“, concep­
to 72 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, se ele­
ven a la cantidad de 100 pesetas mensuales las gratificaciones 
que perciben dos Oficiales del escalafón administrativo de! 
Ensanche, pagadores del personal obrero, en concepto de re­
muneración por quebranto de moneda y horas extraordinarias.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando que
este asunto está comprendido en el Real decreto fecha 10 del 
corriente, acordó retirarlo hasta que termine el periodo elec­
toral. '

Asuntos informados por Secretaria

Negroelado 1.°—Gobierno interior y Personal

14. Reconocer y autorizar, en vista de lo actuado en el 
expediente y el informe de la Intervención, que figura en el 
mismo, el gasto de 5:500 pesetas interesado por el señor Di­
rector de Investigaciones Históricas para el abono de gastos 
de colaboración y administración de la R evista d e  la  B ib lio ­
teca , Archivo y  M useo; debiendo habilitarse el crédito co­
rrespondiente para el pago de las expresadas atenciones.

Se dió cuenta de un informe proponiendo los ascensos 
reglamentarios para proveer una vacante de Subjefe del Mer­
cado de la Cebada, producida por fallecimiento.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente hasta que transcurra el período electoral.

Negociado de Abastos

15. Aprobar un informe, fecha 13 del corriente, en vista 
de la propuesta formulada por el señor Concejal Delegado de 
Abastos en 6 de febrero próximo pasado para acomodar al 
régimen transitorio de abastecimiento de carnes que ha de 
ittíplantarse al cesar el Consorcio actiiai las normas que con 
fechas 29 y 30 de enero de 1930 se dictaron por la Comisión 
Municipal Permanente y por la Alcaldía Presidencia, tanto 
para la recaudación de derechos por prestación de servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados, cuanto para el ingreso 
de las cantidades correspondientes a! importe de las reses y 
carnes adquiridas a la Sección de Facíaje mmiicipal, y en cuyo 
informe este Negociado, con la conformidad de la Secretaría 
y el señor Vicepresidente de la Comisión, así como teniendo 
en cuenta las observaciones de la Intervención Municipal con­
tenidas en su informe de 9 de marzo, que se une al expedien­
te, manifiesfa que procede elevar para su aprobación la citada 
propuesta de la Delegación de Abastos, con las modificaciones

l„i y. „ ,1 -I n
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introdiiciiks por el Nefiodado, con lo cimi quedará redactadr) 
en la siguiente Sonila:

Primera. A pariir del dia 3 de abrii próximo, todas ¡as 
cantidades que las Sociedades e ¡ndnsíriales comprendidos en 
el articulo 7 ,“ del reglamento del régimen transitorio de abas­
tecimiento de canie.s, aprobado por la Comisión Mimicipal 
Permanente y Ayuntamiento Pleno en sesiones de iO de 
diciembre y 2 de enero riltimos, deLan satisfacer por la utiliza­
ción de los servicios del Matadero, serán ingresada.s por 
aquéllos en la cuenta corriente que con el minierò 257 tiene 
abierta el excelentisiino Ayuntamiento en el Banco de España 
para las operaciones del presupuesto ordinario del Interior.

Segunda. Que desde la indicada fecha las entidades e iii- 
diistriíiles mencionados efectuarán los ingresos correspóndieti- 
tes al importe de las reses y carnes que adquieran a la Sección 
de Pacta je del Matadero en la cuenta corriente abierta en el 
Banco de Vizcaya, de esta Corte, a nombre del «Ayniitaniieiito 
de Madrid-Matadero», o eii las que se abran en las sucursales 
del Banco Español del Rio de la Piata y del BancoHispano 
Americano, instaladas, respectivamente, en las calles de To­
ledo, 62, y Duque de Alba, 15. ,

3'ercera. La cobranza de los derechos correspondientes 
a los servicios dei Matadero que no sean utilizados por las 
Sociedades e industriales abastecedores, así como los cobros 
y pagos del seguro de decomiso de reses, serán realizados por 
el funcionario D. Francisco Qiiesada Ferrezuelo, que en la ac­
tualidad desempeña ei cargo de Cajero de los Servicios Co­
merciales del Matadero.

Este funcionario únicamente percibirá, por el servido de 
recaudación antedicho, la gratificación de 2.50Ü pesetas con­
signada en el capítulo V, articulo 2 .“, concepto 168 del vigeip 
te pre.supuesto, quedando en consecuencia suprimida la partida 
de 2.5ÜÜ pesetas que para renumerar trabajos extraordinarios 
de aquél existe en el capitulo IV, artículo 4,", concepto 136 
del presupuesto.

Cuarta. Para que la Sección de Factaje del Matadero y 
Caja de coinpensadón de decomisos puedan desarrollar debida­
mente sus fnnciones eii relación con ei abastecimiento de 
carnes, se librará al Director del Matadero la cantidad de
200.000 pesetas consignada en el capítulo IV, articulo 4.*̂  con­
cepto 149 del vigente presupuesto, «Para capital circulante del 
Factaje y Caja de compensación de decomisos», las que serán 
depositadas a disposición del mismo en cualquiera de las cuen­
tas'corri entes antes mencionadas, debiendo seguidamente in­
gresarse por aquél en fondos municipales la cantidad de 
67.049,58 pesetas, actualmente en poder del Matadero como 
capital circulante.

Quinta. Diariamente se extenderán por la Administración 
del Matadero relaciones de cargo por duplicado firmadas por 
eí Director, Interventor y Jefe administrativo, en las que se 
hará constar con todo detalle los derechos que deben satisfa­
cer las entidades e industriales por la utilización de los diferen­
tes servicios del Matadero, entregándoseles a aquéllos uno de 
dichos ejemplares de cargo y archivándose el otro, previa la 
conformidad de los interesados, en la Intervención del Ma­
tadero.’

Sexta. Igual procedimiento e idénticas formalidades se 
observarán en cuanto a la cobranza de los servicios no utiliza­
dos por las referidas entidades e industriales, extendiéndose el 
correspondiente cargo al funcionario recaudador, D. Francisco 
Quesada Ferrezuelo, encargado de ese servicio de cobranza.

Séptima. La Dirección del Matadero enviará diariamente 
a la Administración de Rentas y Exacciones municipales rela­
ción detallada de todos los servicios prestados en el Matadero, 
totalizando el importe de los derechos devengados por todos 
los usuarios de aquéllos, sirviendo la citada relación para que 
la Administración de Rentas formule el correspondiente cargo 
al Matadero.

Octava. Tanto las Sociedades como los industriales de­
berán efectuar los ingresos correspondientes a los cargos que 
se les hagan en la cuenta correspondiente minierò 257, abierta 
en el Banco de España para las operaciones del presupuesto 
ordinario del Interior, al día siguiente de formularlas, debiendo 
remitir diariamente al Matadero los resguardos del Banco 
acreditativos de los ingresos de referencia.

La Dirección del Matadero, al recibir los citados resguar­
dos, entregará a aquéllos los recibos justificativos del pago de 
los derechos devengados.

Novena. La Dirección del Matadero exigirá asimismo al 
recaudador de dicha dependencia la entrega diaria de los res- 
gtmrdo.s del Banco que acrediten haber.se efectuado los iitgre- 
•sús correspondienles a los cargos qne se le hayan realizado.

’ Décima. La íonmilizacióii del ingreso de la total recauda­
ción del Maladero se verificará diariamente en la Depositaría 
Municipal, previa entrega por el Director del Maladero de los 
indicado.s resguardos del Banco de Eíspaña.

La Depositaría Municipal, al recibir esos re.sguardos, entre­
gará a su vez a la Dirección del Matadero la correspondiente 
carta de pago.

Undécima. La cobranza del íniporte de las, ventas de 
rese.s y carnes que efectúe la Sección de Factaje dei Matadero, 
se llevará a cabo en la forma .siguiente:

£i) Diariamente se entregarán a la entidades e industria­
les relaciones duplicadas en las que conste con todo detalle el 
importe de las reses y carnes que hayan adquirido, archiván­
dose uno de dichos ejemplares, previa la conformidad de 
aquéllos, en la Intervención del Matadero.

b) Las Sociedades e imiu’striales mencioimdns, dentro de
¡as veinticuatro horas siguientes a la en que hubiesen expre­
sado su conformidad con las relaciones de cargo antes indica­
das, deberán ingresar en una de las cuentas corrientes abiertas 
a nombre de «Ayuntamiento de Madrid-Matadero», eii los 
establecimientos de crédito antes menduiiados, el importe de 
los cargos de referencia; debiendo entregar eii el Matadero 
los correspondientes resguardos de ingreso, contra los que 
esta dependencia les entregará ios recibos justificativos del 
pago de sus adquisiciones. ' _

c) La Sección de Factaje de los. Servidos Comerciales 
del Matadero abonará a los ganaderos el importe de las reses 
remitidas, bien por medio de transferencias de las citadas 
dientas corrientes a las de los remitentes, o. en su defecto, 
por entrega de cheque al interesado contra ía cuenta del 
Matadero.

í7) Tanto los talones de cheque como cualquiera otra ope­
ración contra las cuentas corriente.s del Matadero serán orde­
nados y firmados por el Director, Jefe de Servidos Comercia­
les e Interventor del Matadero, o funcionarios qne los sustitu­
yan en ausencias o enfermedades.

e )  Para la ordenada marcha de este servicio, además de
la cuenta corriente que con ei titulo «Ayuntamiento de Madrid- 
Matadero», actualmente existe en el Banco de. ’Vizcaya, se 
abrirán otras en las sucursales urbanas del Banco Español del 
Río de la Plata y del Banco Hispano Americano, instala­
das, respectivanlente, en las calles de Toledo, 62, y del Duque 
de Alba, 15. - “

f )  En los expresados Bancos se abrirán asimismo cuantas 
cuentas corrientes, accesorias la principal, se consideren 
necesarias en lo sucesivo para el mejor funcionamienlo de las di­
ferentes secciones de los Servicios Comerciales del Matadero.

En lo sucesivo, los gastos de correspondencia de los Ser­
vicios Comerciales serán cargo al crédito' de 10.000 pesetas 
figurado para gastos generales menores y de limpieza del Ma­
tadero en el capítulo IV, articulo 4.", concepto 143 del presu­
puesto del actual ejercicio; y los servicios bancarios de los 
establecimientos en que se acuerda abrir las cuentas corrientes 
antes citadas se utilizarán únicamente hasta que el Banco de 
España establezca oficinas subalternas en las zonas de esta ca­
pital que exigen las operaciones de ingresos y pagos de la re­
ferida Sección de Factaje municipal.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión Gobornaeión

16. Autorizar el gasto de ,53.306,90 pesetas, importe de 
las obras de reforma de ¡os salone!líos del palco regio, de los 
señores Concejales y de autores, sustitución de las butacas de 
la sala e instalación de un ascensor eii el Teatro Español; 
y que no habiendo en el presupuesto vigente, según informa 
la Intervención Municipal, crédito consignado para atender las 
referidas obligaciones, sea incluido el de que se trata como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme.

ill ■ “J ú J( 'iT
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17. Adquirir para el local del Juzgado del distrito de la 
Latina los muebles que se detallan eii el proyecto y presupues­
to, que se luieu al expediente, presentado por la casa Muebles 
Rex, a la que se adjudicó la adquisición de que se trata, 
y cuyo importe asciende a la cantidad de 3.815 pesetas; 
debiendo ser cargo ésta, según informa la Intervención, al 
crédito de 5.000 pesetas consignado en el capitulo 1, articu­
lo 11, concepto 53 -del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Comisión 2A—Hacienda

18. Acatar y cumplir, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, el fallo del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia de 13 de febrero último, recaído en la reclaiuación for­
mulada ante el mismo por D. José San Martin Iribarreu, en 
nombre de la Sociedad Erroz y San Martín, contra acuerdo de 
la Alcaldía por el que fué desestimada la petición que tenía 
dedecida dicha Sociedad de que se liquidara el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que le coirespondia satis­
facer por la transmisión de nn solar sito en la calle de Veláz­
quez, a razón del 15 por lOü en vez del 17 que le fué aplicado 
en la liquidación que a dicho efecto se practicó, y por cuyo 
fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se dispone 
en su lugar que el arbitrio sobre incremeiito del valor de los 
terrenos que debe satisfacer la mencionada Sociedad debe 
liquidarse a razón del 15 por 100 solamente .sobre las pe­
setas 106.345,58 que es la base para la liquidación tributaria, 
y que debe ser devuelta a la misma la cantidad que le ha sido 
exigida por exceso al liquidarse aquélla a razón del 17 por 100 
indebidamente.

19. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal exonómico-administrativo de la pro­
vincia en 27 de febrero del corriente año, en la redamación 
formuiada ante el mismo por D. Julián Brazuelo contra acuer­
do de la Alcaldía en expediente seguido por denuncia sobre 
ocupación de la vía pública con un puesto frente al nume­
ro 14 de la calle del Almirante, y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando en su lugar la nuli­
dad de todo lo actuado y disponiendo se reponga el expedien­
te a! momento de levantar la oportuna acta de invitación, que 
debe extenderse y seguir su tramitación con arreglo a las re­
glas establecidas en los distintos apartados del articulo 32 del 
reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones de 4 de 
marzo de 1929.

20. Abonar a D. Celestino Rubio, Contratista del sumi­
nistro de productos para d  Laboratorio Municipal, en vista de 
los informes de la Intervención y señores Letrados consisto­
riales, que figuran en el expediente, Ins 8ÜU pesetas a que as­
ciende el importe de ocho Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1868 que le fueron amortizadas en 1923 
y 1924, y que formaban parte de la fianza prestada a respon­
der del referido contrato; debiendo abonarse la suma de que 
se trata con cargo a la partida figurada para satisfacer crédi­
tos por intereses y amortizadones de Deudas mnnidjxiles an­
teriores al año I93t)en la relación de resultas formada por la 
Intervención y aprobada por el Ayuntaniienío, previo cumpli­
miento de los requisitos legales.

Comisión 3."—PoUeía urbana

21. Acordar la clausura del almacén de maderas estable­
cido en la Travesía de la Ballesta, 5, de conformidad ctm lo 
acordado por la Comisión en 23 de febrero último, de lo que 
resulta que el interesado, D, Emilio Martínez, únicamente tiene 
licencia para carpintería e itisialar un electiomolor de nueve 
caballos de fuerza, y que, según informa la Dirección de Vías y 
Obras, lo,s electromotores instalados en la actualidad tienen 
una-fuerza total de 29 caballos, cuya fuerza, con arreglo a las 
bases aprobadas en 4 de agosto de 1911, hace que sea consi­
derado como almacén de maderas, y la Dirección de Incendios 
manifiesta que el local, considerado como almacén de maderas, 
no reúne las condiciones exigidas por las referidas bases; 
debiendo prevenirse al interesado que desde la fecha de la 
notificación del acuerdo será responsable de todos los daños 
que pudieraií resultar en las personas o en los bienes, si ocu­
rriera un incendio.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el señor Letrado consistorial y Ne­
gociado de Reformas Sociales,,se deniegue la solicitud presen­
tada por el representante de empleados del Cuerpo de Bom­
beros, referente a que sean comprendidos en el régimen de la 
jornada de ocho horas y abono con recargo de las que excedan 
de éstas.

Y la Comisión Mimicipal Permanente, considerando que 
este asunto está comprendido en el Real decreto fecha lü del 
corriente, acordó retirarlo hasta que termine el periodo elec­
toral.

Comisión 4 ."—Fomento

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se autorice, con arreglo a la licencia concedida, 
las obras de reconstrucción de la finca número 78 del paseo de 
Extremadura, sin perjuicio de que los inquilinos ejerzan ios 
derechos que con arreglo al Real decreto de 21 de diciembre 
de 1925 les asisten para reclamar las indemnizaciones corres­
pondientes. -

Comisión 6."—Benefleenela y Sanidad

22. Acordar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura eii el expediente, se 
dirija respetuosa y razonada instancia al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación interesando se deje sin efecto, 
para obtener así una resolución superior que permita en su 
caso posteriores alzadas, lo dispuesto en la circular de la Di­
rección general de Sanidad de 31 de julio del pasado año, por 
la que se autorizó la percepción de 0,15 pesetas, con cargo a 
las Corporaciones municipales, para el pago de la edición, dis­
tribución y expendicióu de los modelos de certificados médicos 
y de defunción que se expidan a los individuos comprendidos 
en la Beneficencia Municipal, destinando los emolumentos ob­
tenidos mediante tal percepción al Consejo de Colegios mèdi 
eos y a los Colegios provinciales.

Comisión de Abastos

23. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati- 
U s, que figuran en el mismo, formulados por las dependencias 
correspondientes, para la adquisición, mediante concurso, de 
49 autocamiones para el transporte de carnes y cuatro carreti­
llas mecánicas para el transporte de despojos en el interior del 
Matadero y Mercado de Ganados, y que eti la condicióii terce­
ra de las relativas a la adquisición de autocamiones se incluya 
el siguiente párrafo: ¡Las cámaras y cubiertas serán de primera 
calidad entre cualquiera de las marcas Goodrich, Duiilop, En­
glebert, Good-Year, Fisk o Firestone»; debiendo adicionarse 
al pliego de coadiciones facultativas de dichos autocamiones 
las condiciones quinta a la novena, ambas inclusive, del pliego 
redactado para la adquisición de carretilias, y tramitarse por 
la Comisión de Hacienda oportunamente la habiiitacióii del 
crédito de 408.000 pesetas necesario para suplementar el ya 
existente de 234.000 pesetas, según acuerdo de 24 de diciem­
bre último, a fin de poder llevar a efecto la adqaisición total 
de los mencionados vehículos. ,

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, respecto a la adquisi­
ción e instalación de toldos en las naves de degüello de gana­
do vacuno mayor del Matadero y Mercado de Ganados, con el 
fin de proteger de esta manera al personal de las inclemencias 
y rigores de las distintas estaciones del año:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones eco­
nómico administrativas, que figura en el expediente, y de las 
siguientes bases facultativas, a que ha de ajustarse la adquisi­
ción e instalación de que se trata: . . .

Artículo 1." Es objeto de este concurso la ejecución de 
toldos que se han de instalar delante de las fachadas laterales 
de las naves de degüello de ganado vacuno mayor.

Art. 2 .” Los toldos serán cuatro, correspondientes a las 
cuatro fachadas laterales de las dos citadas naves, y cubrirá 
cada toldo una superficie de 39,50 por U) metros, dividida en 
dos toldos, uno de 20 y otro de 19,50 metros.

Art. 3 ,“ Los toldos serán de sistema de rodete y otro 
semejante de fácil inaiiejo; serán de lona de clase superior,
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debiendo los concursantes presentar muestras para apreciar la 
calidad de la lona y sus condiciones de impermeabilidad.

Art. 4 .“ Los toldos serán cosidos a dos costuras con fajas 
de refuerzo; tendrán la armadura metálica necesaria para su 
buen funcionamiento, tanto para mantenerse enrollados como 
extendidos, soportes precisos y todo el mecanismo necesa­
rio para el fin que se construyen, procurando resistencia y 
facilidad para el manejo. Los concursantes presentarán un 
ligero croquis de la parte mecánica de dichos toldos.

Art, 5." Será obligación del contratista la colocación de 
los toldos, incluso el recibido de las piezas de fijación y movi­
miento, en los muros de los edificios y la‘pintura de los hierros.

Art. 6 .“ La colocación de los toldos se verificará de 
acuerdo con las instrucciones que dicte el señor Arquitecto, y 
una-vez terminada la instalación será recibida por la Comisión 
que designe el señor Alcalde, en unión de los señores Arqui­
tecto y Director de! Matadero,

Art. 7 °  El plazo de suministróle instalación se fijará por 
los concursantes en sus propo.sidones, siendo preferida, a 
igualdad de condiciones, la que lo fije más reducido. _

Por cada día de retraso sin causa justificada, después dé 
vencido el plazo señalado, se descontará, al contratista, en 
concepto de multa, la cantidad de 25 pesetas.

Art. 8 .“ El plazo de garantía será de cuatro meses, al 
término de los cuales se devolverá la fianza al contratista, si 
la obra se encontrase en buenas condiciones de ejecución y 
conservación.

Segundo. Que previa y oportunamente se tramite por la 
Comisión de Hacienda la habilitación del crédito de 32.864 pe­
setas, necesario para dicha adquisición e instalación.

25. .Acordar que, de conformidad con el presupuesto for­
mulado por el Director de Arquitectura Municipal, que figi3ra 
en el expediente, se autorice a la Comisión de Abastos para 
concertar en la forma que mayores garantías le ofrezca la ad­
quisición e instalación de toldos en la calle centra! del Merca­
do de Olavide, teniendo en cuenta que la cuantía de la obra de 
que se trata excluye la celebración de subasta o concurso por 
estar comprendida en el caso primero del artículo 164 del Es­
tatuto Municipal; debiendo tramitarse previa y oportunamente 
por la Comisión de Hacienda la habilitación del crédito de pe­
setas 6.280, necesario para llevar a efecto dicha instalación.

26. Quedar enterada dei acta, que figura en el expedien­
te, de recepción de diez y siete básculas y ocho plataformas 
desmontables con destino a los Mercados municipales, cuyo 
suministro ftté adjudicado a la casa R. Oyarzun y Compañía 
en el precio de 71,400 pesetas, y que se haga efectivo a la 
mencionada casa la expresada cantidad, importe del citado 
suministro. .

Ju n ta Municipal de Prim era enseñanza
27. Librar a favor del Director del Grupo escolar Fran­

cisco Ruano, D. Virgilio Hueso, con cargo a lo consignado 
en el concepto 470 del vigente presupuesto de gastos, las
l.UiOpesetas que interesa para mobiiiario en comunicación de 
H del actual, que se une al expediente; quedando en la obli­
gación de rendir en su día las correspondientes cuentas que 
justifiquen su inversión.

28. Librar a la Maestra nacional doña Julia Peguero, con 
cargo a lo consignado en el concepto 470 del vigente presu­
puesto de gastos, las 386 pesetas que interesa en su comuni­
cación de 7 del actual, que se une al expediente, para adquisi­
ción de mobiliario escolar que detalla en su presupuesto, con 
destino a la Escuela de ninas establecida en la plaza de Orien­
te, 2; quedando en ia obligación de rendir ias oportunas 
cuentas.

29. Librar a las Maestras nacionales doña Amparo Bata­
nero y doña Francisca Zuñiga, dé conformidad con lo intere­
sado por los Vocales de la Junta señora Mora y Sr. Valcárcel, 
las cantidades de 1.536 y 1.185 pesetas, respectivamente, con 
cargo a lo coiisigíjado en el concepto 470 del vigente presu­
puesto de gastos, para adquisición de mobiliario escolar que 
determinan en sus correspondientes presupuestos, que se unen 
al expediente; quedando en la obligación de rendir en su día 
las oportunas cuentas que justifiquen su inversión.

Se  dió cuenta de un dictamen proponiendo el nombra­
miento de un Director de Escuela graduada immicipal.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente hasta que transcurra el período electoral.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“ — Gobierno Interior y Personal

30. Abonar, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo de 26 de octubre de 1930 y en vista de lo informado 
por la Intervención, a D, Paulino Fernández Marios, Médico 
agregado aj Laboratorio Municipal, la suma de 5.181,87 pese­
tas por ios servicios prestados como tal Médico en la indicada 
dependencia desde 1 de julio de 1925 a febrero de 1927; de­
biendo ser cargo la expresada cantidad al crédito consigna­
do en el capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con arreglo al párrafo tercero del ar­
tículo 10 del vigente reglamento de Hacienda municipal, en 
relación con el primero del artículo 296 del Estatuto Muni­
cipal.

31. Dar por cumplida, en vista de lo actuado en el expe­
diente y del informe de la intervención, que figura en el mismo, 
la sentencia del Tribunal Supremo de 29 de noviembre de 1930 
que confirma ia del Tribunal provincial de lo Contencioso-ad- 
miiiistrativo de 30. de mayo de 1928 por la que se declaró el 
derecho del funcionario municipal D. Guillermo Mora a perci­
bir ios haberes de dos meses de que fué privado por acuerdo 
municipal de 9 de marzo de 1927, toda vez que el referido 
señor ha percibido la cantidad de 783,33 pesetas, a que ascen­
dían dichos haberes, el día 25 de septiembre de 1928, en virtud 
de acuerdo municipal de 29 de agosto del mismo año y en cum­
plimiento de la última de las referidas sentencias,

32. Autorizar el gasto de 10.403 pesetas para la ejecución 
de obras de ampliación de estanterías y restauración de pintu­
ra y  decorados del Archivo de Villa, y que con cargo, según 
informa la Intervención, al capítulo VI, artículo I.®, concep­
to 198 del vigente pre,supuesío, se libre la expresada cantidad 
a! Habilitado del material, quien rendirá cuenta justificada de 
su inversión; debiendo dirigirse las referidas obras y adquirirse 
los materiales necesarios por e! señor Director de Arquitectura 
Municipal y bajo su exclusiva responsabilidad.

33. Autorizar et gasto de 1.305,25 pesetas para instalar 
estanterías con el fin de ampliar el depósito de libros de la 
Hemeroteca Municipal, y que con cargo, según informa la In­
tervención, al crédito consignado en el capitulo XI, artículo 1.“, 
concepto 552 del vigente presupuesto, se libre al Habilitado 
del material la referidla cantidad, quien rendirá cuenta justifi­
cada; debiendo hacerse la adquisición de material y dirigirse 
la obra por el Director de Arquitectura Municipal.

34. Devolver a D. Nicanor Candelas Gil la fianza consis­
tente en cuarenta y dos títulos de la Deuda perpetua interior, 
4 por 100, serie A, números 724,571 al 612, importante
21.000 pesetas nominales, que en garantía de sus obügadones 
como Habilitado del personal de vigilancia sanitaria tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, toda vez que, 
según manifiesta la Depositaría de Villa, el referido señor cesó, 
por renuncia, en el cargo de pagador de dicho personal el 
día 24 del pasado enero y que no está afecto a responsabilidad 
alguna por el ejercicio de! expresado cargo.

35. -Devolver a D. Casimiro Sánchez-Covisa Azofra la 
fianza consistente en diez Obligaciones del Empréstito de ia 
Villa de Madrid de 1914, importante 5.000 pesetas nominales, 
que en garantía del cumplimiento de sus obligaciones como 
Agente ejecutivo municipal, en comisión, de la segunda zona 
tiene constituida en la Caja general de Depósitos, toda vez 
que, según informa la Depositaría de Villa, la expresada fianza 
está libre de toda responsabilidad.

36. Autorizar el gasto soiicitado por el señor Director de 
la Escuela de Artes Industriales en oficio de 7  de febrero 
próximo pasado, que figura en el expediente, para satisfacer 
mensualmente los jornales que devengue el personal que en 
dicho oficio se relaciona y trabaja en la mencionada Escuela, y 
en la cuantía que en el inisnio se determina; debiendo hacerse 
constar, en vista de lo informado por la intervención, que el 
gasto de personal de dicha Escuela, que es cargo al crédito 
de 30.000 pesetas consignado en el concepto 511 del vigente 
presupuesto, no puede exceder en ningún caso de ia cantidad 
de 5.700,10 pesetas, y teniendo aplicación el gasto que se auto­
riza al crédito consignado en el capitulo X , articulo 5 .”, con­
cepto 5H del vigente presupuesto, con la limitación en cuanto 
a la cuantía que se establece.
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' Negociado 2.° Hacienda

37. Se dió cuenta de un informe, fecha 20 del corriente, 
elevando a la Comisión Municipal Permanente, con la confor­
midad de la Secretaría, ¡as dos propuestas que al fina! se ex­
presan, por si tiene a bien acordar de acuerdo con las mismas, 
en vista de oficio de la Intervención de 10 de igual mes, que 
se une al expediente, del que resulta que de conformidad con 
io acordado por el Ayuntamiento Pleno al aprobar el nuevo 
régimen de Depositaría, deberán saldarse las cuentas de cré­
dito abiertas en el Banco de España con garantía pignoraticia 
de Obligaciones del Empréstito de liquidación, de Deudas y 
Obras públicas de la Villa de Madrid de 1908, al 4,50 por 100 
de interés anual, y que oportunamente se saldará también la 
de tres millones de pesetas garantizada con 10.000 Obligacio­
nes del Empréstito de la Villa de Madrid de 1029, que en 
unión de las 50.000 a las qiie falta la firma del señor Deposi­
tario, y que se cirstodian en la Imprenta Municipal, quedarán 
anuladas a todos los efectos el 1 de abril próximo, en que en­
trará en vigor el nuevo pre.supnesto extraordinario;

•La inutilización de 30.933 Obligaciones del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras pi'ibücás de la Villa de Madrid 
de 1908, retiradas del Banco de España y que constituían la 
garantía de dos cuentas corrientes de crédito abiertas en dicho 
establecimiento, y las 10.000 del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1929, depositadas tatnbiéii en el Banco de España 
para responder de otra cuenta de crédito, en’unión de las 
50.000 del'mismo Empréstito que se custodian en la Imprenta 
Municipal, destruyéndolas como viene haciéndose con todo el 
papel municipal considerado como valores, convirtiéndolas en 
pasta eti la fábrica La Papelera Madrileña, situada en el paseo 
de las Acacias, 45, o en cualquier otra de Madrid, mediante el 
pesado y depósito en la fábrica hasta el día que se señale para 
la destrucción, en'sacas precintadas por la Depositaría Muni­
cipal; y

La designación del señor Concejal D. Domingo Rueda, 
como Presidente de la Comisión de Hacienda, para que, asis­
tido de un funcionario de la Depositaría y otro de la Interven­
ción, designados, respectivamente, por ios señores Deposita­
rio e Interventor, presencie el acto de ser arrojado el papel en 
el molino para la trituración, levantáiulose la correspondiente 
acta, y autorizarle también para convenir el precio de la unidad 
de peso con el propietario de la fábrica para abonar al Ayun­
tamiento la cantidad que se fije, teniendo en cuenta la cotiza­
ción del'pape! en la fecha que tenga lugar la operación.

Asimismo se dió cuenta de un decreto del señor Vicepre­
sidente de la Comisión de Hacienda, fecha 21 del corriente, 
.mostrando su conformidad ai anterior informe del Negociado, 
excepto en lo referente a sn designación, por no poderla acep­
tar a causa de encontrarse delicado de salud, y manifestando 
que la Comisión Municipal Permanente designará al señor 
Concejal que haya de encargarse de presenciar las operacio­
nes de inutilización.

Finalmente se dió cuenta de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 23 del corriente, eii el que, como ampliación 
a io anteriormente expuesto, hace la misma propuesta de in­
utilización respecto a los siguientes impresos que carecen hoy 
de empleo, sin que ninguno tenga el carácter de valores, y que 
se custodian en la Depositaría de Villa:

Diez tomos de residuos del Empréslito de liquidación de 
Deudas y Obras públicas de la Villa de. Madrid, al 4,50 por 
lüü, desde el número 25! al 2.750,

Cinco tomos de residuos de Deuda amortizable del Ensan­
che de Madrid de la serie B, segunda zona, números401 a 880.

Un tomo de 100 carpetas provisionales del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1918, en blanco.

Un tomo de residuos de Deuda numicipal por Resultas, 
emisión 1907, del número 1.501 al 2.ÜÜ0.

Dos tomos de residuos de la Deuda municipal por Resultas, 
emisión de i de marzo de 1898, números 5.001 a 6.00Ü.

Un tomo de 500 carpetas provisionales del Empréstito de 
)a Villa de Madrid de 1928, en blanco.

Un tomo de Obligaciones de Expropiaciones del Interior, 
emisión de 1899, sin luuneracióii.

Un tomo en blanco de Cédulas del Ensanche para pago de 
expropiaciones, emisión de 10 de agosto de 1907; y

Un tomo, sin numerar, de Obligaciones del Empréstito de 
Resultas, emisión de 1 de junio de 1907.

Y la Comisión Municipal Permanente, visto el informe del 
Negociado de Hacienda, adicionado con el precedente oficio 
de la Intervención Municipal, acordó de conformidad con lo 
propuesto en ambos escritos, y al propio tiempo, y en atención 
a la imposibilidad alegada por ei Sr. Rueda para presenciar las 
operaciones de iimtilizacióii de que se trata, fué designado en 
su lugar el señor Concejal D. Modesto Largo Alvarez.

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo se desestime la petición de licencia de 
apertura dentro del Mercado de la Cebada a ios comisionistas 
de frutas y verduras, expidiéndose por los locales particulares 
que ocupan.

Negoelatio 3,"—Poiieia urbana

38. Autorizar el gasto de 3.930 pesetas, propuesto por 
la Dirección de Vías y Obras, para adquirir un total de 1.612 
rosales para reponer bajas en la Rosaleda del Parque de Ma­
drid; que este gasto se exceptúe de la necesidad de subasta y 
concurso, a virtud de la autorización que concede el caso prime­
ro del artículo 164 del Estatuto Municipal; que la adquisición 
de los rosales de que se trata se verifique del actual contratista 
de suministro de semillas, al igual que se ha verificado en casos 
anteriores, y qne.el importe sea cargo al crédito consignado 
en el capítulo XI, artículo 6 .“, concepto 580 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; debiendo, por la Dirección de 
que se trata, remitirse relación por duplicado de los devengos 
producidos dentro del,gasto autorizado, con las demás formali­
dades determinadas en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 6 de agosto último.

39. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en cumplimiento de ias disposiciones dictadas sobre la provisión 
de destinos públicos, con motivo de haberse publicado en !a 
G aceta  dei día 1 del corriente la propuesta provisional hecha 
por !a junta Calificadora a favor de tres concursantes a plazas 
de Aprendices Bomberos, de ias diez que correspondía pro­
veer a la misma, y teniendo en cuenta que en la G aceta  del 
día 19 se publica nueva disposición confirmando la designación 
de los mismos; quedando pendiente de provisión de dicha 
Junta Calificadora la de cinco de las siete vacantes, por estar 
pendientes de resolución dos reclamaciones presentadas contra 
dichas vacantes:

Primero. El nombramiento, con carácter provisional que 
determina el artículo 3 6 -del regiamenío del Cuerpo de Bom­
beros, y haber anual de 2.750 pesetas que señala el presupues­
to mniiicipal, de los concursantes a destinos públicos D. Bien­
venido Hernández de la Visitación, D. Damián Bernardo Yun­
tas y D. Matías Marcos Rodríguez, para ocupar tres plazas de 
Aprendices Bomberos; y

Segundo. Que los nombrados se presentarán a tomar po­
sesión de sil destino a partir del día 27 del actual, según dispo­
sición publicada en la G aceta  del día 19 del corriente, terniinan- 
do el plazo posesorio el 18 de abril próximo; debiendo presentar 
certificado de penales y quedando sometidos al reconocimiento 
facidtativo que justifique reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Ricardo Delgado contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 18 de febrero último que le denegó la aniplia- 
dón de la licencia de carpintería por instalación de cuatro má­
quinas accionadas por cuatro electromotores con un total de 
13,50 caballos de fuerza en la calle de Guznián el Bueno, 39, 
en vista del informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, y teniendo en cuenta que no exié- 
te ningún motivo legal que obligue a la reposición del acuerdo, 
subsistiendo, por el contrario, las causas que motivaron la de­
negación de !a ampliación, o sea que la fuerza total de los 
motores es superior a 20 caballos, considerándose, por tanto, 
ia industria como almacén de maderas, para lo que no reúne 
las debidas condiciones. •

41 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones eti 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Teófilo Toledo Antolin, D. Ramón Gallego, D. Emig- 
dio Gayo Bringas y D. Antolin Miiñiz Merino, para establecer 
carbonerías en las calles de Valderribas, 15; Anastasio Aro- 
ca, 20; Modesto Lafueute, 5, y San Raimundo, 26 duplicado, 
respectivamente. •

rIJií! II j 'I
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A D, Juan Ventoso y Guerra, para instalar un molino tritu­
rador de granos y un motor de aceite pesado de 44,48 caballos 
de fuerza en la calle de Granada, 57; con observancia de las 
disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas al tra­
bajo, sanidad e liigiene.

A doña Carmen Mahou García, para establecer un taller 
de construcción y reparación de coches en blanco e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 1,62 caballos en la calle 
del General Alvarez de Castro, 22 moderno; observándose en 
éste lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Antonio Martínez Kuiz, para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,22 ca­
ballos en la calle de Argensola, 13; observándose en este caso 
lo mismo que se indica para los anteriores,

A IJ. Alfredo Alexandre y Petit, para establecer un taller 
de soldadura autógena cotí dos sopletes e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,30 caballos en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, £5; observándose en este caso lo 
mismo que se indica para los anteriores.

A D. Manuel Miranda Janeiro, para establecer un almacén 
de carbones en el paseo Imperial, 35.

A D, Manuel Jado, para establecer un café bar con bocadi­
llos en la plaza del Rey, 1.

A D. Jesús Segura, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar con billares eii la calle de 
Preciados, 52j teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

A doña Silviita Achucarro, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de San Bernar­
do, 127 moderno, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
en el anterior, '

A doña Araceli Pérez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de Lope de Vega, 
núttieru 8, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los 
anteriores. ‘

A D. Manuel Canosa del Pozo y D. Mateo Bermejo, para 
que sean puestas a sus nombres las licencias concedidas para 
carbonerías en la calle de San Ildefonso, lü y 12, yen el paseo 
de las Delicias, 89, respectivamente, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica en los anteriores.

56. Denegar a D. Santiago Santos Palacios la licencia 
solicitada para peladero de aves en la casa número 4 de la 
calle de las Tres Cruces, en vista de los informes técnicos que 
obran en e! expediente, contrarios todos a la concesión de la 
licencia, y teniendo en cuenta que el local no reúne las debidas 
condiciones, pues se trata de un sótano cóu ventilación insufi­
ciente, a más de las molestias que produce al vecindario el 
peladero por los malos olores y ruidos.

Negoelado 4 .”—Obras

57. Librar a la Dirección de Obras sanitarias, conforme 
a lo determinado en el articulo 91 del vigente reglamento de 
Hacienda immtcipal y en vista de la informado por la Interven­
ción, la suma de 2.560 pesetas, trimestralmente y por cuartas 
partes, que para atender a los gastos de vestuario, mobiliario 
y otros menores' del servicio de pozos negros figura consig­
nada en el capitulo VII, articulo í .“, concepto 249 del presu­
puesto eii el ejercicio; debiendo justificarse la inversión de las 
cantidades gastadas en los términos y con arreglo a las forma­
lidades establecidas,

58. Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para 
invertir la suma de 5.000 pesetas durante el actual trimestre, 
con destino a vestuario, seguro de obreros, etc',, debiendo 
adquirirse los suministros de las contratas vigentes, y siempre 
que se cumplan las reglas acordadas por la Comisión Munici­
pal Permanente en sesión de 6 del pasado mes de junio; siendo 
cargo la expresada cantidad, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo VII, artículo 1 concep­
to 241 dei presupuesto en ejercicio.

59. Conceder licencia a D. Joaquín Alvarez para cons­
ti uir una casa en la calle de la Paloma, 6, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

60. Conceder licencia a D. A. Ramos para ejecutar obras 
de reforma ea el cinematógrafo sito en la Avenida de Eduardo 
Dato, 10, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

61. Conceder licencia a D. Tomás Barrio para constmir 
un muro de cerramiento en la calle de Aizgorri, esquina al 
Camino viejo de Vicálvaro, con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expediente; 
debiendo hacerse constar en esta licencia las condiciones apro­
badas en su oportunidad por la Comisión Municipal Perma­
nente para la zona del Extrarradio,

Nagoéiado de Abastos

62. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente
y del informe de la Intervención, que figura en el mismo, que 
el abono de jornales que devengue durante el presente ejerci­
cio el obrero repartidor de carnes D. Matuiei Acero Cervera, 
despedido durante el período de la dictadura y acordado su 
reingreso en 3 de octubre dei pasado año con el jornal de 9 pe­
setas diarias, sea cargo a la dotación de una dê  las plazas de 
repartidor que figuran en presupuesto con la asignación de lü 
pesetas diarias y que se halla pendiente de provisión; debiendo 
tener efecto el pago de jornales del expresado obrero desde 
el día ! de enero del presente año. •

63, Devolver, en vista de io actuado en el expediente 
y del informe de la Intervención, que figura en el mismo, a la 
Casa Metzger (S. A.), concesionaria de la instalación en el 
Matadero y Mercado de Ganados de un horno crematorio sis­
tema Kori, la suma de 4.722,50 pesetas, importe dei 25 por 100 
de las 18.890 pesetas en que fué adjudicada la instalación de 
dicho horno; debiendo ser cargo la referida cantidad, según 
informa la Intervención, al crédito de 4 .832,50-pesetas del 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

64. Una, suscrita por el Sr. Marcos Cernido, interesando 
que para la desaparición paulatina de los vertederos de basu­
ras, o por lo menos disminución de sus efectos, se gestione de 
las Compañías de ferrocarriíes la consignación de vagones 
para su transporte, reservando lugares para la carga directa 
en los muelles, y que se gestione igualmente de los Ayunta­
mientos próximos a Madrid la propuesta para .adquisición de 
basuras, que tan útiles pueden ser para la agricultura,

65. Otra, suscrita por los Sres. Saborií y Alvarez Herre­
ro, interesando se trasladen a im local más adecuado las Es­
cuelas nacionales de niños y párvulos instaladas en la calle 
de la Cava Alta, 5, por no reunir condiciones higiénicas y ca­
recer de campo escolar; debiendo hacerse el traslado, natural­
mente, dentro de la misma zona del distrito de la Latina, bien 
alquilando locales, bien adquiriendo en propiedad terrenos o 
edificios apropiados para dicho fin.

66. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la instalación de bocas de riego en la calle de Juan 
Duque.

67. Otra, suscrita por los mismos seftores Concejales, in­
teresando la instalación de ima fuente, por lo menos, en la 
Colonia Roberto Martínez Baldricli, cuyo vecindario ha de ir 
a buscar el agua a unos 600 metros.

68. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se dirija comunicación al señor Arquitecto Jefe del 
Servicio de Fontanería y Alcantarillas para que en cada vale 
de pedido de materia! se siga poniendo, como hasta aquí, el 
núnieio de lo que se pide y el precio de coste.

69. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
•interesando se prohíba que el personal obrero de la Necrópo­
lis del Este haga ninguna clase de obras particulares por cuen­
ta de! Ayuntamiento ui por cuenta propia, por considerar que 
no debe hacerse competencia a la industria privada en esta 
clase de servicios y por haberlo pedido así obreros y patronos, 
a quienes perjudica el actual sistema.

70. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, inte­
resando se habiliten con urgencia locales decorosos donde faci­
litar albergue nocturno a las personas necesitadas, prohibien­
do en absoluto que en el Parque de Mendigos de la Guinda­
lera sigan durmiendo hacinados hombres, niños y mujeres la 
noche de su entrada en ese establecimiento, por consideral" 
que ese espectáculo es inhumano y vergonzoso y, además, 
constituye un gravísimo peligro para la salud pública; debien-
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do, entretanto, facilitarse un colchón de muelle con mantas 
suficientes a los acogidos, evitando así que sigan durmiendo 
tirados en el suelo .

71, Otra, .suscrita por el Sr. Farge, interesando la insta­
lación de bocas de riego en la calle de las Peñuelas, donde s'é 
hace iniperiosamenle necesario el establecimiento de dicho 
servicio. .

72, Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres, Saborit 
y Alvarez Herrero, interesando que con carácter urgente se 
oficie al Juzgado que ha intervenido en ei juicio promovido 
entre los vecinos de la casa número 141 de la calle de Toledo 
y los propietarios de la misma, para que suspenda todo proce­
dimiento hasta tanto se decida por el Ayimtaniiento sobre el 
fondo de una petición formulada por los indicados vecinos y 
dirigida a la Alcaldía con fecha 18 de marzo de 1931.

, Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, accrdó tomar eii consideración la 
precedente propuesta y declararla urgente, acordándose que 
el señor Alcalde oiga el informe de los señores Letrados con­
sistoriales y que proceda en consecuencia.

Asuntos y expedientes que requieren la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno

Comisión 2 .“—Hacienda

73. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se decla­
ren exentas de contribuir por el arbitrio .sobre incremento del 
valor de los terrenos las transmisiones de dos solares sitos en 
la calle de Ayaia, 43, cedidos a título gratuito al Asilo de San 
José.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado este asunto, acordó, con arreglo a las 
normas aprobadas en 28 de enero último, elevar a la aproba­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno la precedente pro­
pri e,st a.

74. Iiiíerponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia de 
13 de febrero próximo pasado, recaldo en la reclamación íor- 
nnilada ante el mismo por D. Luis Almimia Bordalonga, Mar­
qués de Alnuinia, contra decreto de la Alcaldía que desestimó 
su solicitud de que le fuera devuelta la cantidad de 518,67 pe­
setas que había pagado por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de un 
solar sito en la calle de Mendizábal, 43; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido y se dispone eu su lu­
gar que al indicado señor debe serle devuelta la mencionada 
cantidad que ingresó por el citado arbitrio en ia transmisión de 
que se trata; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

75. Acordar, como consecuencia de un estudio detenido 
del expediente y de las acertadas consideraciones de los seflo- 
res Letrados consistoriales, que figuran en el mismo, que se 
desista de la apelación interpuesta ante la Sala tercera del Tri­
bunal Supremo contra !a sentencia de 3 de enero del corriente 
año, dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso-ad­
ministrativo en el recurso incoado por la Corporación munici­
pal sobre revocación del fallo del Tribunal economico-adminis- 
trativo que estimó la redamación de doña Milagros Sánchez 
de Larnadrid referente a exención del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos eu los bienes que le fueron 
adjudicados en pago de su parte de gananciales de su dote in­
estimada y de los parafernales que aportara a su matrimonio 
con D. Alfredo Gutiérrez, aun siendo distintos de los aporta­
dos originariamente en aquellos conceptos; y que la próxima 
Ordenanza reguladora del arbitrio se modifique en el sentido 
de declarar sujetos al pago del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, en el tanto por ciento que se estime con­
veniente, a las devoluciones de dote inestimada, parafernales 
y bienes privativos del marido, cuando estas devoluciones se 
hagan con bienes distintos de los aportados originariamente 
en tale.s conceptos; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno,

76. Incluir como crédito reconocido en el presupuesto or­
dinario de gastos del Interior para el año 1932, en vista de lo 
actuado en el expediente y del informe de la Intervención, que 
figura en el mismo, la cantidad de 1,171,27 pesetas para satis­
facer a la Sociedad anónima Gas Madrid el importe de las fac­
turas relativas al suministro de gas y obras efectuadas en va­
rias dependencias municipales durante el mes de diciembre 
de 1929; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

77. Incluir como crédito reconocido en el presupuesto or­
dinario de gastos del Interior que se forme para el año 1932, 
en vista de lo actuado en el expediente y del informe de la 
Intervención, que figura eu el mismo, la cantidad de 16.852 pe­
setas para satisfacer a la Sociectad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas el importe de la factura numero 53.134, fecha 18 de 
diciembre último, relativa a los gastos de entretenimiento de 
las señales luminosas para la regulación del tráfico desde la 
inmiguracióii del servicio hasta el 31 de diciembre de 1930; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno,

78. Incluir como crédito reconocido en el presupuesto or­
dinario de gastos del Interior para el año 1932, en vista de lo 
actuado en el expediente y de) informe de la Intervención, que 
figura en el mismo, la cantidad de 3.000 pesetas para satisfa­
cer a la Casa Rudy Meyer el importe de sus facturas, fecha 
17 de septiembre de 1930, referentes a) material de fichero ad­
quirido para el servido de la Dirección del Tráfico urbano; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

79. Suplementar en 28.972,59 pesetas, en vista de lo ac­
tuado en el expediente y del informe de la Intervención, que 
figura en el mismo, el crédito figurado en el concepto 552, 
capítulo XI, articulo I ,“ del presupuesto vigente, para efectuar 
varias obras de reforma en la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, mediante transferencia de dicha suma del remanente 
que arrojó al liquidarse en 31 de diciembre último el presu­
puesto ordinario del ejercido de 1930; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y a la tramitación 
determinada en el reglamento de Hacienda municipal,

80. Obtener la suma de 10.000 pesetas acordadas conce­
der en 11 de febrero último al Ayuntamiento de Alcalá de He­
nares como subvención para llevar a efecto la pavimentación 
de la calle de Roma de dicha dudad, en la que están situados 
los edificios de propiedad de Madrid donde tienen instalados 
el Asilo de Nuestra Señora de la Paloma (departamento de 
niñas) y el de Ancianos, mediante la habilitación de un crédito 
extraordinario, según informa la Intervención, por transferen­
cia de igual cantidad del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del ejercicio de 1930, para crear en el capítu­
lo X , artículo 6 .“, el concepto 542 tris, bajo el epígrafe siguien­
te: «Subvención al Ayuntamieiiío de Alcalá de Henares para 
cooperar a !a pavimentación de la calle de Roma, donde están 
situados los edificios destinados a Asilo de Nuestra Señora de 
la Paloma y de Ancianos»; debiendo someterse este asunto a 
!a sanción del Ayuntamiento Pleno y demás tramitación pre­
venida en el reglamento de Hacienda municipal.

Comisión 3,“—Polieia urbana

81. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-admiiiisfrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por el Procurador señor 
Deleyto, en nombre y representación de la Sociedad regular 
colectiva Viuda de Andrés Piera y Compañía, contra acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 28 de enero último 
confirmando el de 10 de diciembre de 1930 disponiendo la 
clausura del almacén de maderas establecido en el paseo de 
San Vicente, 28.

82. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, eu el recurso conteucioso-admiiiistrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana sobre revocación de acuerdo municipal 
de 27 de noviembre de 1930 referente a reforma del artícu­
lo 1,38 de las vigentes Ordenanzas municipales; debiendo so­
meterse este asunto a la saudóii del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

/
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Comisión 5." Benefleeneiay Sanidad

83. Acordar, en vísta de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el mismo, que el Ayuntamiento se 
muestre parte, personándose, en el sumario que se instruye en 
el Juzgado del distrito del Congreso por delito de estafa a 
D, José María García Mercader, Depositario que fué de los 
fondos de la Casa de Socorro de la Universidad; debiendo 
expedirse las correspondientes certificaciones a los efectos 
citados.

84. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones para la adquisición por su­
basta de uniformes para el personal del Servicio de Limpiezas.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado este asunto, acordó, con arreglo a las 
normas aprobadas en 28 de enero últimb, elevar a la aproba­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno la precedente 
propuesta.

ADICIÓN

Asm)toB informados por el Neg-oclado de Gobierno interior 
y Personal

Se dió cuenta de ios dos siguientes informes:
Uno proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 

una vacante de Médico primero de la Beneficencia Municipal, 
producida por jubilación.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Oficial segundo de Administración.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar estos 
expedientes hasta que transcurra el período electoral.

Expedientes que requieren la aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno

C om isión  2 . ‘‘ H a c i e n d a

85. Interponer, de conformidad con el informe de los se- 
ilores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso coiitencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia de 
2ü de febrero próximo pasado recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D, Paulino Monsalve Flores, en 
nombre y representación de la Federación de Armadores de 
buques de pesca, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia 
en expediente sobre arbitrio de licencia de apertura de la finca 
minieros 8 y 10 de la calle de Nicolás María Rivero, y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido, decla­
rando en su lugar que la citada entidad no viene obligada a 
satisfacer el arbitrio de que se trata, indebidamente exigido 
por e! Ayuntamiento; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

86. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contendoso-adniinistrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Mau­
ricio Pepili, eu representación de la Compañía para la fabrica­
ción de contadores y material industrial, contra acuerdo de la 
Alcaldía referente al arbitrio de inquilinato de los locales sitos 
en la casa número 3 de la calle de Moreto, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
que la mencionada entidad se halla exenta de tributar por el 
arbitrio de que se trata, interiri venga obligada, como lo está 
actualmente, a tributar por el arbitrio sobre el producto neto 
de las explotaciones industriales y comerciales de las Compa­
ñías anónimas; reconociendó a favor de) recurtente el derecho 
a que le sean devueltas las cantidades que tenga satisfeclias 
por el arbitrio mencionado.

En el turno de reclamaciones compareció en primer lugar 
doña Emilia Marroqiiin, que, reiterando manifestaciones que 
había formulado en anterior comparecencia con relación a las 
oposiciones a Escribientes taqnígrafosmecanógrafos del exce­
lentísimo Ayuntamiento, expuso su juicio respecto a varios

opositores aprobados que en su opinión, y examinados los 
ejercicios, no nieredan la aprobación obtenida, elevando en su 
consecneuda el ruego de que se modifique la propuesta o se 
anule el tercer ejercido.
" En segundo término compareció D. Felipe Crespo de Lara, 
interesando se mejore la pavimentación de la generalidad de 
las vías públicas de Madrid; señalando el incumplimiento de la 
ley del descanso dominical por el gremio de vinos; estimulando 
el celo de las autoridades para la'higienizadón de las vivien­
das, y por último, encareciendo se exija a los Agentes de la 
autoridad que vigilen, deuuncieii y castiguen la mixtificación 
de alimentos, que tanto puede perjudicar a la salud pública.

Se levantó la sesión, siendo las doce y quince minutos de 
la tarde.

Ayuntamienfo Pleno

- S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­
v o c a t o r ia  e l  DiA 23 DE MARZO DE 1931 .— ¿ ’.Tfrrtcfo . —Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Joaquín Ruiz 
Giménez.—Asistieron los Concejales Sres. Alvarez I;Ierrero, 
Amboage (Marqués de), Araquisíain, Aspróii, Baeiia, Beruete, 
BustiUo, Clabo, Eiidnai-es (Marqués de). Falces (Marqués de), 
Farge, Fernández Cancela, Finat (Conde de), Flores Valles, 
Fraile, Garay, García Cortés, Goicoechea, Gómez Jiménez, 
Gómez Latorre, Guri, Largo Alvarez, López Dóriga, López 
Rumayor, Macías Fernández, Marcos, Maura, iVféndez Bro- 
cardo, De Miguel, Moreno, Á\uro Lara, Noguera Rodríguez, 
Noguera Yanguas, Onís, Pelegriii, Regúlez, Riera, Rodero, 
Rodríguez, Rueda, Saborit, Sagaseta, Sáinz de la Calleja, 
Saornil, Silva, Soler Garrote, Suárez Jiménez y Vázquez 
del Saz.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada ei acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA
Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 

asistentes a la sesión fueron aprobadas las bases que a conti­
nuación se expresan, forirmladas por el Director de la Banda 
Municipal, para proveer, mediante oposición, ima plaza de 
Piofesor de quinta clase de trompa, vacante en la actualidad 
en dicha Corporación:

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta clase de trompa de la Banda Alii- 
nicipal, dotada con el haber anual de 3.(X)0 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes;

á) Ser español, varón y estar comprendido entre ios diez 
y ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regis­
tro general de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del amiiido correspondiente en el Boletín  o fic ia l de la pro­
vincia, acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimíenío, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

b) Certificación del Registro central de Penados y re­
beldes ,

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Al­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese residencia.

á) Certificación de servicios y méritos, o titulo profesio­
nal del interesado, si lo tuviera.

é)  Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional, '

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposicipn tendrán lugar enei 
Teatro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tri­
bunal designará previamente mediante anuncio en el tablón de 
edictos de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesa-
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dos presentarse con instrumento de su propiedad para realizar 
los ejercicios. Estos consistirán en lo siguiente:

I T e r c e r  solo para trompa en F a  (ob, 20), Daupraí. (Las 
copias se pueden adquirir en el Conservatorio, escribiendo a 
nombre del Profesor D. Valeriano Bustos.)

2.° Lectura á primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por un señor 

Concejal designado por la Alcaldía Presidencia, como Presi­
dente, y como Vocales, los señores Director artístico y Sub­
director de la Banda, un Profesor ajeno a la Corporación y 
otro de la Banda designado por su Director. Este Tribuna! 
liará en su día a la Comisión Municipai Permanente la pro­
puesta unipersonal del opositor que a su juicio deba ocupar 
la plaza de que se trata.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobadas las bases que a conti­
nuación sé expresan, formuladas por el señor Director artístico 
de la Banda Municipal, para proveer, mediante oposición, una 
plaza de Profesor de quinta clase de trombón, vacante en la 
actualidad en dicha Corporación:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta clase de trombón de la Banda Mu­
nicipal, dotada con el haber de 3,000 pesetas anuales.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes; ■

a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el Boleiin  o fic ia l de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos;

á) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

b) Certificación del Registro central de Penados y re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal­
día de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d)  Certificación de servicios y méritos, o título profesio­
nal del interesado, si lo tuviera.

é) Certificación facultativa que acredite.que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la prácti­
ca profesional. ’

/) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tri­
bunal designará previamente mediante anuncio en el tablón de 
edictos de la primera Casa Consistorial, debiendo los intere­
sados presentarse con instrumento de su propiedad para reali­
zar los ejercicios. Estos consistirán en lo siguiente:

1. “ Caprichos para trombón de pistones (op. 50), Miguel 
Yuste.

2 . “ Cavatina, para trombón de varas, J .  Demerssman.
3. ° Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de las dos primeras 

obras pueden dirigirse: para la primera, al autor, y para la se­
gunda, a! Profesor del insíriimento, ambos Profesores del Con­
servatorio,)

El Tribunal calificador estará compuesto por un señor Con­
cejal designado por la Alcaldía Presidencia, como Presidente, 
y como Vocales, los señores Director artístico y Subdirector 
de la Banda, un Profesor ajeno a la Corporación y otro de la 
Banda designado por su Director. Este Tribunal hará en su 
día a la Comisión Municipal Permanente la propuesta uniper­
sonal del opositor que a su juicio deba ocupar la plaza de que 
se trata.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
permanente de 18 de febrero último aprobatorio de las bases 
que a continuación se expresan, formuladas por'el Negociado 
de Beneficencia, para proveer, mediante concurso, la plaza de 
Capellán segundo de la Necrópolis del Este, vacante por 
haber ascendido el que desempeñaba esta plaza a Capellán 
primero, por fallecimiento del titular, D. Juan Hernández:

primera. Es objeto de este concurso ta provisión de una

plaza de Capellán segundo de la Necrópolis, que se dotará 
con el haber anual de 3.000 pesetas y cuatrienios de 500 hasta
8.000 pesetas.

Segunda, A este concurso podrán acudir todos los sacer­
dotes, debiendo acreditar los extremos siguientes: ,

Ser español y estar comprendido entre los veinticinco y 
treinta y cinco años de edad, acompañando certificación del 
acta de nacimiento del Registro civil, debidamente legalizada 
si corresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

Tercera. Se considerarán méritos preferentes acreditar:
a) Poseer un título universitario o acadéinico, Doctor en 

Sagrada Teología o en Derecho canónico.
b) Tener aprobadas oposiciones mayores o similares.
c) Haber ejercido por algún tiempo la cura de almas.
Cuarta. Las instancias irán suscritas en papel de la clase

octava, con timbre municipal de 0,3G pesetas, y se presenta­
rán en el Registro genera! del excelentísimo Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha del 
anuncio del concurso en el B oleiin  o fic ia l de la provincia, 
acompañadas de los documentos acreditativos que comprenden 
las bases anteriores. Asimismo entregarán en la Depositaría 
de Villa, como derechos de inscripción, la cantidad de 30 pe­
setas, cuyo recibo se unirá a la instancia.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar este concurso se 
compondrá de un Presidente, que lo podrá ser el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue; del 
Concejal de la Comisión de Beneficencia, Sr. Rodero; del se­
ñor Capellán primero de la Necrópolis, y de un Oficial del 
Negociado de Beneficencia, que actuará como Secretario, sin 
voz ni voto.

Sexta. Verificado el examen por el referido Tribunal será 
elevada a la Comisión de Beneficencia la propuesta corres­
pondiente. .

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita 
por el Sr. García Cortés, proponiendo que la edad exigida 
para el concurso de la plaza de Capellán segundo de la Necró­
polis se amplíe a cuarenta años.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores __Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó la precedente enmienda que pasó a formar parte del 
dictamen que, con la modificación en ella propuesta, quedó 
aprobado, ,

Se dió cuenta de un dictamen de la Junta Municipai de Pri­
mera enseñanza proponiendo se provea, mediante oposición, 
-la plaza de joyero engasíador de la primera Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos, dotada con el haber de 2.500 pese­
tas anuales en el concepto 505 del vigente presupuesto, con 
arreglo a las bases formuladas en 7 de noviembre y 19 de 
febrero últimos por la Vocal señora Mora y el Negociado, que 
figuran en el expediente, dando un plazo de quince días hábi­
les para solicitar tomar parte en los ejercicios de oposición, 
cuyo Tribunal será constituido por el Teniente Alcalde D. Luis 
de Onís, Presidente, y como Vocales, la que lo es de la Junta, 
doña Candelaria de Mora; D. Eduardo Molina, Director de la 
primera Escuela de Sordomudos y Ciegos; D. Enrique Cubillo, 
Director del Grupo escolar Trasmiera, y el Maestro joyero 
engastador que designe la Cámara Oficial de Comercio de 
esta Corte.

■ A continuación se dió cuenta de una enmienda de! Sr, Sa- 
borit proponiendo se suprima de las bases propuestas por doña 
Candelaria de Mora y aprobadas por la Junta Municipal de 
Primera enseñanza, por lo que se refiere a la primera, que 
sean los concursantes naturales  de Madrid, debiendo quedar 
solamente el que habrán de ser vednos de esta Corte.

Y el excelentísimo Ayuntamieuto Pleno acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen de 
la Junta Municipal de Primera enseñanza, que con ella quedó 
aprobado.

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente:

Uno sometiendo a la aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno mi proyecto de reorganización de los servicios 
municipales correspondientes al presupuesto del Interior.

Otro sometiendo a la aprobación del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno un proyecto de reorganización de los servicios 
municipales, por lo que afecta al presupuesto especial del En­
sanche.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aplazar la

üll ili l<
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discusión de estos asuntos para cuando tennine el período elec­
toral.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Noguera, que lo consignó 
en contra, fueron aprobados los dos siguientes dictámenes de 
la Conii,sión de Policía urbana, fecha 2 del actual:

R! I.° proponiendo se anuncie y celebre concurso público, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, para 
contratar, por término de dos años, el suministro al Ayuntamien­
to de cámaras para neumáticos necesarias para la reposición en 
sus vehículos automóviles, con sujeción ai nuevo pliego de 
condiciones facultativas redactado por el señor Ingeniero Di­
rector del Parque central municipal de Automovilismo y al de 
las económico-administrativas foriiiiilado por el Negociado de 
Subastas, que figuran en el expediente, debiendo ser cargo el 
importe del mencionado suministro, cuyo precio tipo se calcula 
ascenderá a 25.0ÜÜ pesetas anuales, al crédito que figura en 
el capítulo IV, artículo I .“, concepto 123 de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior y consignaciones sucesivas.

RI 2 .“ proponiendo se ammcie y celebre concurso público, 
.en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, para 
contratar, por término de dos años, el suministro al Ayunta­
miento de cubiertas para neumáticos necesarias para la reposi­
ción en sus vehículos automóviles, con sujeción al nuevo pliego 
de condiciones facultativas redactado por el señor Ingeniero 
Director del Parque central muiiicipíd de Automovilismo y al 
de las económico-administrativas formulado por el Negociado 
de Subastas, que figuran en el expediente, debiendo ser cargo 
el importe del mencionado simiiiiistro, cuyo precio tipo se 
calcula en ! Oí) 000 pesetas anuales, al crédito que figura eii el 
capítulo IV, artículo L", concepto 123 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior y consignaciones sucesivas.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los cuatro siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente:

R1 1 fecha 11 de febrero último, disponiendo se suple- 
mente en 750.000 pesetas, y con cargo, según informa la 
Intervención, al remanente del presupuesto ordinario de 1930, 
el crédito de 500.UOO pesetas consignado en el capítulo XVII, 
imprevistos, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, todo ello por estimarse justificada y conveniente dicha 
operación, a fin de subvenir con parte de dicha suma al pago 
de jornales, transportes y demás que motiven las obras de 
limpieza, conservación y elementales de urbanización eii las 
calles del Extrarradio, así como por la consideración de que 
no quede indotada dicha partida, a fin de atender asimismo a 
las atenciones de carácter imprevisto que puedan surgir duran­
te el transcurso del actual ejercicio.

El 2.", fecha 18 de febrero último, aprobatorio de im suple­
mento de crédito, por valor de 175.000 pesetas, al consignado 
en el capitulo !X, Imprevistos, del vigente presupuesto ordi­
nario del Einsanche, para atender a los gastos que se detallan 
parcialmente por la Intervención en relación que se une al ex­
pediente y que ha de producir la emisión de las Obligaciones 
garantizadas del Ensanche para pago de la urbanización de 
éste, y cuya cantidad habrá de deducirse, según informa la 
indicada Intervención, mediante transferencia del remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto ordinario del 
año 19.10, incorporado al ordinario de 1931, en sus respectivos 
capítulos de Fíesultas.

El 3 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de un 
suplemento de crédito, en la cuantía de 2.000 pesetas, a! con­
signado en el capítulo VIH, artículo i." , concepto 64 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, para dolar el cargo 
de Aparejador Ayudante facultativo de la Sección de Eldifica- 
cioiies, con el haber de 6,000 pesetas asignado al expresado 
cargo por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de diciembre 
último, a partir de I de enero del presente año, deduciéndose 
dicha cantidad, mediante transferencia, det remanente de la 
liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1930, 
incorporado al capitulo de Resultas del de 1931.

Ei 4 .“, fedia 25 del pasado mes de febrero, disponiendo se 
snplemeiite el crédito consignado en el capítulo Vili, arfícii- 
lo 1.“, concepto 68 bis del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en la cuantía de 28.000 pesetas, para remunerar al 
personal técnico eventual que lia de agregarse a ia Sección de 
Urbanismo, encargada de redactar el proyecto definitivo de ex­
tensión y reforma interior de Madrid, realizándose para ello

una transferencia de la expresada cantidad por cuenta del rema­
nente de la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1930, dándose a esta operación el trámite que corresponda.

Y estimando el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con res­
pecto a los cuatro anteriores acuerdos, inaplazables los suple­
mentos de crédito de que se trata, se acordó'asímismo que, en 
observancia de lo dispuesto por Real decreto de 10 del ac­
tual, se-solicite del excelentísimo señor Gobernador civil la 
oportuna declaración de necesidad y urgencia que dicha sobe­
rana disposición establece. '

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado un informe de los seño­
res Letrados consistoriales, feclia 6 del corriente, en el que 
proponen, ftmdándose en lo que dispone el último párrafo del 
articulo 255 del Estatuto Municipal, se desestime el recurso de 
reposición fornuilado por D, Manuel Minuesa y Mateo, en 
nombre y representación de los Sres. D. Santiago López Ro­
dríguez y D. César Saiu.lio Vázquez, cuya representación ha 
acreditado debidamente, contra el acuerdo de la Comisión 
Mimicipal Permanente de 4 del pasado mes de febrero y con­
tra la ratificación del mismo por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 7 del mismo mes, por el cual se nombró aspirante 
con derecho a ocupar la primera vacante que ocurra de Letra­
do consistorial a D. José Polo de Bernabé, cómo consecuencia 

■ de las oposiciones verificadas al efecto.
Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presidencia en 

el que, para proceder a la constitución del Consejo de Admi­
nistración que de conformidad con lo que determina el artícu­
lo 4 ,“ del Regíamento del régimen transitorio de abastecimiento 
de carnes y de los servicios del Matadero y Mercado de Gana­
dos ha de encargarse de la organización, dirección e inspec­
ción de éstos, proponen lo siguiente:

l ’rimero. Que se cite a los industriales tablajeros que in­
tegran los grupos de teniereros, salchiclieros y expendedores 
de vacuno y lanar, para que al día 13 de los corrientes, de 
cuatro a seis de su tarde, concurran al Salón de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento, con objeto de proceder a la elec­
ción de sus representantes en el citado Consejo; y

Segundo. Que se oficie a las entidades y organismos 
comprendidos en ei artículo 5." del Kegiameiito mencionado, 
invitándoles para que designen los Vocales que en su repre­
sentación han de formar parte de aquél, y que se dé cuenta al 
excelentísimo Ayuntamiento [9eno para el nombramiento de 
los seis señores Concejales que han de constituir con los ante­
riormente enumerados el Consejo de Administración de refe­
rencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
precedente decreto y otorgar un amplio voto de confianza a 
ia Alcaldía Presidencia para designar los señores Concejales 
que lian de formar parte del Consejo de Adniinistradón de re­
ferencia.

Quedó pendiente de votación para la sesión próxima e! 
acuerdo de la Comisión MmiíCÍpal Permanente sometiendo al 
excelentísimo Ayuntamiento Pimío ei dictamen proponiendo se 
deseche el proyecto de reforma viaria de unión de la plaza de 
I.eganitos con el Parque del Oeste, pasando por el paseo del 
Rey, formuládo con carácter particular por el Arquitecto señor 
Carrasco, y la,s ampliaciones o modificaciones hedías al mismo 
por su autor a virtud de invitación de ia Aicaldia, y el voto 
particular al anterior dictamen.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinte 
minutos de la tarde.

NOTA

En el extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en sesión de IG de los corrientes, 
que aparece publicado en el número anterior del B o l e t ín  UEl, 
A v u n t a .m ie n t o  d e  M a d r id , correspondiente al día 23 del ac­
tual, y con referencia al adoptado para modificar los preceptos 
de las Ordenanzas ninnidpaies relativos a las condiciones que 
deben reimir ios establecímieiito.s dedicados a la venta de car­
nes y embutidos, sé consigna por error en. ia página 259 lo 
siguiente: ■ ’

«A continuación se dió cuenla de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 5 de febrero próximo pasado, a la que volvió 
el anterior para nuevo estudio por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 31 de enero próximo pasado„yen cuyo 
dictamen, llevado a cabo el referido estudio, estima conveiiien-
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te retirar la propuesta precedente e introducir linicaiiieiite las 
siguientes modificaciones:»

Debiendo decir lo que sigue:
«A continuación se dió cuenta de utro dictamen de la misma 

Comisión, fedia 5 de febrero próximo pasado, a la que volvió 
ei anterior pai a nuevo estudio por ucuerdo,de la Comisión Mu- 
nicipai Permanente de 31 de enero próximo pasado, y en cuyo 
dictamen, llevado a cabo el referido estudio, estima convenien­
te reiterar la propuesta precedente e introducir únicamente las 
siguientes modificaciones:»

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O S

H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en los artículos 145, 174 y 217 del Reglamento 
para su ejecución, en los días que a continuación se expresan, 
a las nueve de la mañana, se verificará el juicio de exenciones 
y el fallo de expedientes de prórroga de incorporación a filas 
de primera clase de los mozos del actual reemplazo y revisión 
de exenciones de reemplazos anteriores ante la Junta de Clasi­
ficación y revisión, establecida en el Cuartel de San Francisco.

Lo que se hace publico para que llegue a noticia de los 
mozos y demás interesados en el acto, y para que unos y  otros 
se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio a que liiibiere lugar.

Madrid, 28 de marzo de 1931. —El Alcaide Presidente, 
J o a q u ín  Ruiz G im é n e z .

DISTRITOS Y d ía s  EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

DETIinDS RgcquocíitiíeiiIo
de rnDíDs A?\ artaal reemplazQ

Prúrrúgi 
de prlî íera cbfa

Itiiislin  ̂iDitO! no prneotad» 
F9 sciliaai in'ailMi

C entro  —  
Cham berí —
Hospicio____
H osp ita l........

9 a b r i l ......... - 1 . - ..........
H , ].5 y  14 ab ril. .

1 m ayo . .  ___
I2,y 13 m ayo . .  
9 m a y o .. --------
6 m ayo.............
5 mayo . . . . . .
7 mayo..............
11 m ayo__ __
7 y 8 m a y o .. . .
12 mayo..........
1 y  4 m ayo. . . ,

21 mayo y 10 junio,
25 mayo y 10 junio,
2S mayo y 10 junio.
.30 mayo y 10 jiiiiio .
28 mayo y 10 jim io.
3 y 10 jim io, 
tío mayo, I y 10 innio. 
16 y 27 mayo y 10 junio. 
28 y 20 mayo y 10 Jimio. 
2 y 10 jim io.

16 y 17 ab ril. ............
C iiiigreso . 
Inclusa 
U n iv ers id a ii.
L a tin a ............
B iie iia v is ta ..

at) a b r i l . .........................
Zl abril. ......................
2 ’, 21 V 24 a b r i l ........
25 ab ril............................
27, 28 y 29 ab ril...........

H.AGO sa ber ; Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días'de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Se proliibe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro a las siete y media de la tarde del Jueves y Viernes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de Bailen, Mayor, 
Sacramento, plaza de Puerta Cerrada, Latoneros, Concepción 
Jeróiiinia, Atocha, Carretas, plazas del Angel y del Príncipe 
Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, Salón del Prado, plaza 
de Castelar, paseo de Recoletos, Conde de Xiqtiena, Barqui­
llo, plaza del Rey Felipe il, Infantas, plaza de Bilbao, Fnen- 
carrai, Jacomefrezo, plaza de Santo Domingo, Leganitos, 
plazas de España y de Oriente, quedando libre la circulación 
de carruajes en las demás calles de la capital.

Se exceptúan de aquella proliibidóii:
Los carruajes de las Autoridades, los del Cuerpo Diplomá­

tico y ei del Juzgado de guardia.
Los coches-correos y diligencias qne tienen su entrada y 

salida periódica, los ómnibus al servicio de los ferrocarriles y 
los coches de ias Empresas funerarias.

Los carruajes de Intendencia Militar y Ambulancias Sani­
tarias. .

Los vehículos destinados a la conducción de carnes.
Los vehículos de! Servicio de Limpiezas; y *
Los carruajes que utilicen los'Profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial, que 
se facilitará en la Dirección del Tráfico urbano. '

Segunda. Las personas que tengan precisión de salir de 
la capital en carruaje y pasen por alguna de las calles a que se 
refiere la disposición primera, deberán obtener para la circu­
lación de éste permiso especial de la Dirección del Tráfico 
urbano.

Tercera. Durante ios expresados días de Jueves y Vier­
nes Santo, y lloras de tres a siete y inedia de la tarde, queda­
rá prohibida la circulación de los tranvías en los trayectos com­
prendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

Cuarta. Se prohíbe la instalación de puestos de comesti­
bles o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del í’ iíncipe 
Fío en la mañami del Viernes Santo.

Quinta. Se prohíbe disparar armas de fuego, tirar cohetes, 
petardos, etc.,.el día de Sábado Santo.

Todos los agentes de mi Auioridad quedan encargados de 
que tengan exacto cumplimiento las precedentes disposiciones.

M ^rid, 28 de marzo de 1931.—El Alcalde Presidente. 
J o a q u ín  R u iz  G im é n e z .

S E C R E T A R I A

S U ^ S T A S

Subastas y concursos pundíentes en el día de hoy, con exptesinn 
de siicuanlia y fecha de celebniciiin ,

niA
de La siibíkStH

1 abril

9

14

18

1 abril

t i

OB.1ETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas números 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esqiúim a la de Atocha, 19; 
Carretas, 4Í y 45, y Alocha, 16 y 17,
Precio tipo...........................................

Construcción de sepnltura.s en la Ne­
crópolis del Este.—Precio tipo.......

Servicio de transporte de cajas porta- 
biberones desde la Central de la Ins­
titución Municipal de Puericultura a 
sus sucursales y viceversa, durante
dos anos.—Importe anual.............

Suministro de hierro fundido y bronces 
C'iu destino a los Servicios de Aguas 
potables y residuarias y de Arbola­
do, Parques y Jardines, durante dos 
años.—Importe anual calculado...

I
CONCURSOS

Suministro de piezas de recamliio ne­
cesarias para ia reparación y en­
tretenimiento de los aiitonióviU-s 
L»til, propiedad de este excelen- 
tfsimo Ayuntamiento, durante dos 
años (segundo concurso). Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, qne empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en qne aparezca el annnciu en el 
Hoieíín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al nifirgen 
se expresa,—Importe anua! cnlcu- 
kulo....................................... - .............

Suministro de piezas de recambio ne 
cesarías para la reparación y en­
tretenimiento de los automóviles 
Sanrer, propiedad de este excelen­
tísimo Aynntanñento. durante dos 
años (segundo concurso). —Plazo de 
adniisiVin de proposiciones: veinte 
di s hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y ter­
minará ii en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual culai- 
lado..................‘............................... ■ ^

Simiinistro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Hispa­
no .Suiza, propi dad de es e excelen 
tísimo Ayuntamiento, duraate dos 
arto.s.—Plazo de admisión de propo­
siciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca

P E SE tA S

26.506

256.000

20-500

25.000

I5.0C0

10.000

P in  HV i 1 c .  d i
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DfA 
de la 8uba:ita

14 abril

14

16

2]

6 abril

OBJETO DE LA SUBASTA

el amili ¡o en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
qtie al mareen se expresa.—Importe
anual calculado........................... .

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford, 
propiedad de este  exceleiitisimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el signien- 
te a aquel en qu • aperezco el anun­
cio en t\ Boletín oficial Ae. la provin­
cia y terminarán en la fecha qué al 
margen se expresa. - Importe anual
calculado.............................................

Instalación de un horno crematorio 
para la incineración de cadáveres 
en ei Cementerio Civil del Este. 
Plazo de admisión de proposicione-: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boietm oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa, —Tipo libre. 

Suministro de herramientas, accesorios 
y piezas de recambio necesarias para 
los automóviles propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento cuyas 
marca no hayan sido objeto de con­
tratación especial, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
a nuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Importe
anual calculado...................................

Adquisición de dos chassis de camio­
neta, de tonelada y media, con des­
tino al Servicio de Vías públicas. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial úe la provincia 
y te rminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Importe total. . 

Adquisición de dos automóviles con 
destino al Servido contra Incendio ; 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín olici :l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Importe
total.......................................................

Adquisidón de dos chassis de ana y 
media toneladas, respectivamente, 
con destino al Servido municipal de 
Cementerios. — Plazo de admisión 
de proposición, s; veinte dias hábiles 
que empezarán a correr y contarse 
desde el >iguieiite a aquel en que 
aparezca ei anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fedi i que al margen se expre­
se.—Importe total..............................

Para reclamaciones por diez días, 
que empiezan a  contarse desde el si­
guiente a l en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia! de la provincia 
y terminan en la fecha que al margen 
se e.vprese;

Adquisición de siete camionetas auto­
móviles con destino al Laboratorio
Municipal. —Importe total.................

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la casa número 3 ’de la 
calle de Peligros,—Precio tipo........

PESETAS

20.0ÜO

30.000

50.000

15 000

50.000

16,000

40.000

10.000

CONCURSOS
La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 

eii sesión de 31 de diciembre üitimo, acordó anunciar concurso
público para contratar la adquisición de dos chassis de camioneta, 
de tonelada y me lia, con destino al Servicio de Vías publicas mu­
nicipales, con sujeción a los pliegos de condiciones redüctados 
a! efecto, y por importe total de 15.000 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días ¡lábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aiiarezca el 
aiumcio en el B o ’etin oficia! de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tai de, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la 
forma y modo que determina la condición 2P del pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitado! es declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lícitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de laor.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que ai 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económ c i-admim’strativas.

E! rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cuñiplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1931. El Secretario, M. Berdejo,

La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 
en sesión de 31 de diciembre último, acordó anunciar concurso 
público para contratar la adquisición de dos chassis, de uno y 
media toneladas, respectivamente, con destino al Servicio munici­
pal de Cementerios, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto, y por imparte total de 16,000 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días íiábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en la forma y modo que determina la condición 2,“ del pliego de 
las económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínima.s que habrán de percibir los obreros- que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la ca.ntidad de 1.600 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del coiui ato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuántos gastos origine este concurso serán de ciieitta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sii conoc'mieiito.
Madrid, 26de marzo de 19.31. -E l Secretario, M. Berdejo,

r
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La Comisión Permanente de esta excelemisíma Corporación, 
en sesión de 26 de noviembre úlliiuo, acordó atumciar concurso 
público para contratar la adquisición de dos automóviles con des­
tino al t^ervicio contra Incendios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por importe total de 50.000 pe­
setas. .

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en qne aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficinlde la provincia; y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
ana de la tarde, en el Negociado de Subaslas de la Secretaria, en 
la forma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las 
económico-administrativas. ‘•

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal dé trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los liciladores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las écoiiómico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, parn garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. •
Madrid, 25 de marzo de 1931.—E! Secretario, M. Berdejo.

OPOSICIÓN

En cnmplimiento de lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente y el excelenfisimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones públi­
cas celebradas en los días 4 y 23 del aciiiai, respectivamente, se 
anuncia a oposición, por el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bote- 
Un oficial de la provincia, para proveer una plaza de joyero en­
gastador de la primera Escuela manicipal de Sordomudos y Cie­
gos, dotada con el haber de 2.5ú0 pesetas anuales y con sujeción 
a las siguientes bases:

Primera. Que los solicitantes sean vecinos de Madrid, exhi­
biendo a la presentación de la instancia su cédula personal.

Segunda. Que tengan veinte años cumplidos y no excedan de 
cuarenta, circunstancia qne acreditarán con la partida de naci­
miento expedida por el Juzgado.

Tercera. Certificaciones facultaiivas de vacunación, de buena 
conducta y de penales.

Cuarta. Haber sido matriculado como comerciante en la venta 
de joyas o liaher pertenecido al gremio de joyeros, demostrando 
ser conocedor del oficio.

Quinta. Saber hacer e interpretar dibujos para la presenta­
ción de joyas modernas y antiguas que hayan de ser reformadas

Sexta, Demostrar cómo se ha de empezar la confección de 
lina joya.

Séptima. Conocer cómo se hace el pulido de las joyas y de­
mostrar el manejo de buriles para el engastado de las mismas.

Octava. Conocer los metales preciosos y manera de deter­
minar las cualidades de los mismos.

Novena, Conocer ¡as cuatro regias de Aritmética.
Décima. Abecedario manual que se emplea para entenderse 

con sorciomndüs y ciegos.
Las solicitudes, con sus correspondientes dociiiiientos, se entre­

garán en el Kegistro general de este excelentísimo Ayuntamiento,

durante el plazo comprendido en este anuncio y horas hábiles de 
oficina, pudiendü ios interesados consultar cualquier duda o deta­
lle en el Negociado de instrucción publica.

Madrid, 25 de marzo de 1931.^L1 Secretario, M. Bebdejo.

ANUNCIOS
La Comisión Municipal Periiiaiiente ha acordudo, en sesión 

de 18 del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para rontratar el derribo y apioveclia- 
miento de los materiales de la casa número 5 de la calle de Pe­
ligros,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de imtni- 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negociado 
de Subastas), én las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa-ezca 
inserto en el Boletín oficial Ae la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cnantas reclamadones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la iiiteligen"ia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

' Madrid, 26 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B ehoejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes dispo sicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial A& la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado porla Comisión Permanente de este excelentisinio .Ayun­
tamiento en 25 del actual para que, con cargo a las disponibilida­
des del remanente del ejercicio económico de 1930, se suplemente 
en 23 972,59 pesetas el crédito consignado en el concepto 5,52, 
capitulo XI, artículo 1.“ de presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, para efectuar varias obras de reforma en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, e  n la ad­
vertencia de que durante el expresado plazo podrán formularse 
para ante el excelentísimo Ayantamiento Pleno cuantas redama­
ciones se estimen pertinentes contra el expresado suplemento de 
crédito. .

Madrid, 27 de marzo de 1931.—Ei Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento de.lo determinado en las vigentes disposido- 
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaría, por término de ocho dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado porls Comisión Permanente de este e.xcelentisimq Ayun­
tamiento en 25 del actual para que, con cargo a las disponibilida­
des del remanente del ejercicio económico de 1930, se habilite un 
crédito de 10.000 pesetas en el capítulo X, artículo 6.“ del vigente 
presnpne'Sto ordinario de gastos del Interior, constituyéndose con 
dicha suma nn nuevo concepto, el 542 tris, qne se entenderá re­
dactado en la siguiente forma; «Subvención al .Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares para cooperar a lu pavimentación de la calle 
de liorna, donde e.stán situados los edificios destinados a Asilos de 
Nuestra Señora de la Paloma y Anciatios. í

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante los ocho días hábiles inmediatamente si­
guientes al expresado plazo podrán formularse para ante el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones se esfmen 
perfnentes contra la expresada habilitación de crédito. .

Madrid, 27 de marzo de 1031.—El Secretario, M. B erdejo .
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En ctimpliniiento de fo preceptuado en el artículo 627 de las 
Ordenanzas municipales, se anuncia al público que la Comisión 
Municipal Pernianeiite, en sesión de 18 del corriente., ha aprobado 
la reforma de alineaciones del tramo de la calle de Bailén compren­
dido entre ¡as de! Reloj y plaza de los Ministerios, con objeto de 
dar a aquella ví¡t ima miditira de 25 metros, estando expuesto el 
plano correspondiente a tal reforiiiu en el Negociado de Fomento 
de esta Secretaría, durante el plazo de treinta días, contados des 
de el sigirente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, a fin de que los interesados a quienes pueda 
afectar la mencionada reforma piiedim presentar por escrito den­
tro del referido plazo las reclumaciones que estimen oportunas.

Madrid, 25 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miiuicipafes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Medina proyecta establecer una droguería en la 
casa número 71 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranie el 
térjnitiü de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ventoso proyecta establecer un taller de tintorería 
e instalar una caldera de vapor y un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la cusa minierò i2 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de ia 
feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 d e  febrero de 1931.—El Secretario, M. B e r d e j o .

F,n cuinplíniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aninicia al público 
que D, Angel C. García proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 187 de la calle de .Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ',nince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que e.stiinen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1931 .—El Secretario, M. Beroe.jo.

En cumplinvento a Iq di -puesto en el articulo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü. Leonardo Martín .Alonso proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 121 de la calle de Cartagena,

l âs personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 19.31.—El Secretario, M. B ehoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bernabé Fernández pruyecta establecer un café bar en la 
casa número 68 de la calle de Atocha.

Las persimas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coniar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Mortalidad del mes de enero de 1931

CLASIFICACIÓN p o r  DISTR1TO.S (1)

D 1 S r  R 1 T o s [ InbUrilites Defimcíoties

48.496 112
Hospicio................................................. 55.462 147
Chamberí.............................................. 103.096 296
Buenavista.............................................. 110,978 262
Congreso (2)............................•.......... 81.393 284
Hospital................. ................................. 83.783 315
Inclusa..................................................... 81.275 259
Latina...................................................... 8'i.734 267
Palacio................. ................................ . 71.625 177
Universidad............................................ 102.085 322

T otal............ ................. 824.927 2.441

DEFUNCIONES C L A SIFIC A D A S POR GRANDF.S GRUPOS DE ED A D ES

Meno,s de un año.............. ........................ .........................  288
De lino a cinco años..................................................... . ■ ■ ■ 195
De cinco a veinte ídem .. .................................................... 109
De veinte a cuarenta ídem..................................................  303
De cuarenta a sesenta ídem...............................................  547
De sesenta a ochenta ídem.................................................  786
De ochenta ídem en adelante............................... '..........  212
Sin clasificación....................................................................  1

T otal. . .......................................................2.441

Se segregan las defunciones de Ironsem les y por cau­
sas externas...................................... , ...........................  135

T otal. . . . . ............................................ 2..306

En igual mea de 19.30 (lolalitlad), 1,575; diferencia en 1931 
(totalidad) (más), 866; proporción por I.OÛO (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 2,795; término medio diario (totali­
dad), 78,75.

P R IN C IP A L E S 'C A U S A S  D E  DEFUNCIÓN

Naiiieiictíiinra abreviada (aprobada p o r ta  Comidón internacio­
nal re un ría en Paris en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 5; sarampión, 6; escarlatina, 2; 
coqueluche, 2; difteria, 5; gripe o influenza, 99; tiiberciiiosis del 
aparato respiratorio, 150; luberciilosis de las meninges, 16; otras 
tuberculosis, 21; sífilis, II; otras enfermedades infecciosas y pa­
rasitarias, 24; cáncer y otros tumores malignos, 82; tumores uo 
malignos, 8; reumatismo crónico y gotif, 4; diabetes sacarina, 18; 
alcoholismo crónico o agudo, 1 ; otras enfermedades generales y 
envenenamientos crónicos, 7; ataxia locomotriz progresiva y pa­
rálisis general, 5; hemorragia cerebral, embolia o tromiiosis cere­
brales, 177; otras enfermedades del sistema nervioso y de los 
órganos de los sentidos, 37; meningitis simple, 52; enfermedades 
del corazón, 300; otras enfermedades del aparato circulatorio, 58; 
bronquitis aguda, 125; bronquitis crónica, 175; iieiimonía, 5.39; 
otras eiifeniiedades de! aparato respiratorio (excepto tuberculo­
sis), 67; diarrea y eiilerilis, 42 (de ellas, 32 en ineiiores de dos 
años); apeiidicitis, 3; enfermedades del hígado y de las vías bilia­
res, 27; otras enfermedades del aparato digestivo, 51; nefritis, 91 ; 
otras enfermedades de los aparatos urinario y genital, 17; septi­
cemia e infección puerperales, 3; otras eafermedíides del emba­
razo, del parto y del estado puerperal, 6; enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los huesos y de los órganos de la locomo­
ción, 8; debilidad congènita y vicios de conformación congénitos,

(1) Las defimdoijes en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

(3j De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de la Inclusa 36.
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nacimiento prematuro, etc., 49; senilidad, 102; suicidios, 8; homi­
cidios, 2; otras muertes violentas o accidentales (excepto suicidio 
y homicidio), 32, y causas no especificadas o mal definidas, 4. 
Total, 2.441.

O B S E R V A C I O N K S

Comenzó enero registrando en su mortalidad las cifras pro­
medíales propias de esta época del año (46 casos diarios); pero en 
el transcurso de la segunda decena se inició un aumento conside­
rable en aquélla (78 diarios), alcanzando su Tiiáxima intensidad 
durante los últimos diez dias det mismo, en los que se ilegó al 
término medio diario de 120 defunciones.

Por tanto, la mortaiidni de enero ha sido mayor en 1 Ofil casos 
que !a de diciembre último, liabieudo superado en 544 unidades 
al promedio quinquenal, y ofreciendo con respecto al mismo un 
aumento de 17,56 en su proporcionalidad media diaria.

Este recrudecimiento de la mortalidad se ha observado en casi 
todas las rúbricas de la nomenclatura, pero más notablemente en 
las de gripe, liemorragia cerebral, enfermedades del corazón y 
del aparato respiratorio. Estas últimas acusan 617 defunciones 
más que en diciembre anterior.

LICENCIAS EXPEDIDAS

PoK EL N e g o c ia d o  3 .“ (P o l ic ía  u r b a n a )

D. Carlos Martínez, Villaamil, 7, despacho de leche.
Doña Mercedes Biotico. Atocha, 66, quincalla.
D. Agustín Campos, Bravo Mnrillo, 185, muebles.
D. Fernando Betetn, Barbieri, I, comisionista.
D.. Pedro Camino, Ballesta, 11, ídem.
D. Esteban Prieto, Corredera Alta de San Pablo, 9, ídem.
D. Teodoro Guijarro, Andrés Borrego, 10, hospedería.
D. Eustasio García, Amor de Dios, 14. frutas, verduras y 

huevos.-
D. Luis Diez Rodríguez, Almirante, 23, comisionista. 
Cooperativa Cultural, Industrial y Artística (S. A.), .Alcalá, 40, 

librería y biblioteca circulante.
D. Victoriano Bañares, Ave María, 5, comisionista.
D. Pedro Anelila, Costanilla de los Angeles, 5, ídem,
D, Ricardo Esteban, Amnistía. 5, ídem,
D. Rafael Esteban, Amnistía, 5, ídem.
D. Manuel Pereda, Alainillo, 2, ídem.
D, Benjamin Lastra, Antonio Acuña, 19, ídem.
D. Vicente Pastor, Calvario, 16, ídem.
Doña Manuela Sambader, Castillejos, 2, verduras, huevos y 

cacharros.
D. Emilio Barroso, Calatrava, 3, fábrica de churros, 
ü. Eduardo Miravalls, Cristo, 1, frutería y patatas fritas,
La Exhldiica Española (S. A.), plaza de Cánovas, 4, oficinas, 
D. Antonio Quiñones Robles, Carretas, 10, papelería y objetos 

de escritorio.
Constructora Nacional de Maquinaria eléctrica, Avenida del 

Conde de Peñalver, 17, oficinas.
D. T. Tanneiibauni. Carmen, 24, comisionista.
D, Juan Domecq, Cliiirruca, 8, ídem.
D. Nicolás Conret, Coníepción Jerónima, 26, ídem.
D. Miguel Sánchez, Concepción Jerónima, 14, ídem.
D. Francisco Martí, Concepción íVrenal, 5. oficina y redacción. 
Doña Fnencisla Royo, Divino Pastor, 7, comisionista.
D. Ramón Mora, Ecliegaray, 17, ídem.
Doña Francisca Fernández, Ferraz, 72, hospedería.
D, Pablo Codíiia, Fiiencarral, 19 y 21, comisionista.
D. Juan Doberg, Fnencarral, 74 y 76, ídem.
D. Antonio Peñalver, Fnencarral, 81, ídem.
D. José Jordá, Flor Alta, 24, ídem.
Sr. Arteclie y R íos, Don Ramón de la Cruz, 87, pintor.
D. Juan Alvarez, plaza riel Dos de Mayo, 5, comisionista. 
Doña Elisa Márquez, Don Ramón de la Cruz, 40, colegio.

D, Otto Biich, Diego de León, 3, comisionista.
D. Emiliano Piedra, Dos Herniaims, 11, ídem,
D, David Vilar,. Dos Hermanas, 13. ídem,
D, Teodoro Sangredo, Doctor Villa, 45, ídem.
D. Faustiniano Saavedra, Duque de Rivas, 3, ídem.
D. Celedonio Martín, paseo de las Delicias, 12, ídem.
D, Mario Zanelli. Doctor Esqnerdo, 17, ídem.
D. Manuel Dospital, Dos Amigos, 3, ídem.
D. Félix de Mier, paseo de las Delicias, 17, ídem.
D. Antonio Arderías, Doctor Cortezo, UJ, ídem.
D. Bia.s Artubia, Duque de Rivas, 3, ídem.
Doña Baldomera Atienza, Gabriel Lobo, 15, mercería y alpar­

gatería.
D. Emilio Arenal, General Alvarez de Castro. 10, calzados.
D. Guillermo Speckenbach, General Porlier, 15, comisionista. 
D. Juan Sáez Pardo, Goya, 72, idem. ■
D. Federico Jalvo, Gobernador, 25, ídem.
D. Enrique Llopín, Mocha, 60 (pasaje Doré, cajón número 3), 

gramófonos y discos.
D. Ramón Gerbolés, Aizgorri, 14, comisionista.
D. José Presta, Alcalá, 136, ídem.
D. Juan Arraza, Huertas, 53, frutas y verduras.
D. Jesús Arteaga, Hernán Cortés, 15 y 17, comisionista.
D. Francisco Urbano, Huerta del Bayo, 14, ídem.
D. .Alberto Tliiery, Huertas, 40, ídem, ,
D. Benito Menéndez, Huertas, 11, ídem.
D. José Núñez, Hermosilla, 25, ídem.
D. Eduardo Martín, Conde Duque, 30, ídem.
D, Angel Magro, Infantas, 24, ídem.
D. Alfredo F. Meticariní, Eduardo Dato, 9, academia.
D. Pedro Ualader, paseo de Extremadura, 25, comisionista.
D. Pedro Dolader, E-ln dos, 10, ídem.
D. José Velasco, Embajadores, 6, ídem.
D, Fernando García, Estrella, 15, ídem.
D. Ricardo Crispin, Eduardo Aunós, 41, ídem.
D. Máximo Martínez, Espíritu Santo, 35, ídem.
D. Alfredo Llier, Jovellanos, 8, ídem.
D. Ramón Marcobai, Carmen, 25, ídem.
D. Pel ayo Garcia, Colegiata, 20, ídem.
D. Cliaries Roos, Carretas, 39, ídem,
D, Francisco Serra, Conde de Romanones, 15, ídem,
D. Justo Torralba, Concepción Jerónima, 6, ídem,
D. Luis Brngiien'a, Carolinas, 1, ídem.
D, Urbano Blanco, Costanilla de Santiago, 6, ídem.
D. Rafael Delgado, Corredera Baja de San Pablo, 67, Ídem.
D. Ramón Salvador, Cruz, 47, calzados.
D. Pedro Paniagua, Carmen, 7, comisionista,
D. Alfonso .Alonso, Lope de Rueda, 13, pintor.
D. Jnháii del Barrio, Lérida, 22, oficina.
D. Antonio Salces, Luis Cabrera, 49, comisionista.
D. Luis Chililia, plaza ife Luca de Tena, 2, ídem,
Sres. Serrano Hermanos, MnñozTorrero, 3, depósito cerrado. 
D. Paulo Salvador Alvarez, Minas, 26, taberna.
D, José Sánchez, Marqués de Urqnijo, 19,-ultramarinos.
D. Federico Loygorri, Los Madrazo, 16, comisionista.
D. Luis Sáncliez, Montera, 15 y 17, corredor de fincas.
D. Emilio Landiares, Meitdizabal, 51, comisionista.
D. .Agapito Fernández, plaza de Manuel Becerra, 4, ídem.
D. Hermann Briiekmaun, Núñez de Balboa, 7, ídem, 
n, Carlos de Borja, Principe, 6, joyería.
D. Leoncio Vargas, Pez, 38, ropas hechas.
Sociedad Comercial del Nitrato de Chile, Avenida de Pi y 

MargalI, 16, oficinas,
D, Miguel de Lara, Prado, 20, academia.
D. Francisco González, Avenida de Pi y Margall, 7, oficina. 
D. Miguel Caballinas, Avenida de Pi y Margall, 7, agencia,
D. Julio de Paula, Avenida de Pi y Margall, 22, hospedería. 
D. Dámaso López, Preciados, 16, sastre.
Contratas y Construcciones (S. A.), Avenida de Pi y Margall, 

número 9, oficinas. ■

.VI
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D. Alvaro Verdú, Avenida de Pi y Margal!, ñ, tejidos.
D. Vicente Aidama, Falencia, I, sastrería.
Doña Caridad Lma, Relatores, 16. hospedería.
D. Bernardo López, Redondilla, 4, comisionisin.
D. Alejandro Flores, Reloj, 14, ídem.
D. Jiuseppe Ferioli, Avenida de P¡ y Margall, 16, baratijas.
D. Francisco Manck, Pilanca, 42, coinisionistá.
I). Mariuiio de Torres, Paloma, 6̂ y '¿8, ídem 
D. Carlos Soler, Padilla, 115, ídem,
D. Abraham Sanz, Pelayo, 36, ídem.
D. Daniel Torréns, Pebiyo, 3, Idem.
D. José Sándiez, Pilar de Zaragoza. 17, ídem.
Doña Marina Fernández, Paloma, 10, í.leni.
D. Goiizalo Fernández, Avenida de Pi y .Vlargall, 7, ídem.
D. Luis Visiers, Travesía de las Pozas, 1, ídem.
D. Bernardo Rodríguez, Pizarro, 'iO, ídem.
O José Jorge Reyna, Martín de los Heros, 50, ídem 
D. Mannd Rodríguez, Mal isaua, 9, ídem.
D. Francisco Sánchez, Muñoz Torrero, 5, ídem.
D. Bibiano Sabadio, plaza del Marqués de Coimllas, 5, ídem. 
D, Salvador Sandio, Mayor, 30, ídem.
D, José Fernández. Miguel Moya, 8, ídem.
I). Román Juez Peñns, Mesonero Romanos, 10, ídem.
D Manuel Gómez, Magdalena, 29, ídem. .
D, José López Rodríguez, San Pedro, 19, despacho de leche. 
D. Celedonio Langa, Serrano, 45, depósito cerrado.
D. Aniceto Martin, Ronda de Segovia, 24, ultramarinos y 

vinos.
D. Pantaleón Ramos, San Enrique, 8, cerrajero.
Sres. Antoniano y Arriaga, San Lorenzo, 15,- curtidos.
Doña Mercedes del Rio, San Bernardo, 1, perfumería y ar­

tículos de limpieza.
Doña Rufina Roa. San Raimundo, 35, frutería y verdulería. 
D. Mariano Vivar, San Bernabé, 8, com sionista.
D. Antonio Riqueline, San Milláii, 5, ídem.
D, Tomás Herradún, Ronda de Segovia, 8, verdulería.
D. Fortunato Fuentes, Sierpe, 5, comisionista.
D, Balbino de los Reyes, Señores de Lnzón, 11, ídem.
D. Pablo Ramade, San Bernardo. 22, ídem.
D. Jesás Pérez, San Cayetano, 6, ídem.
D. Isidro (Jrtuño, San Bartolomé, 2, modista.
D, Juan de la C. Romero, Carrera de San Jerónimo, 29, comi­

sionista
D. Pedro Orgiier, Segovia, 17, ídem.
Doña Dolores Asensio, San Bernardo, 13 y 15, zapatería.
D. Carlos Fernández, San Bernabé, 13, comisionista.
D. Jenaro López Rodríguez, Santa Engracia, 61, ídem.
D. Hilario Martín, San Bernardo, 113, ídem.
D. Siró Muela, San Bernardo, 14, ídem.
D. Vicente Carrera, Santa Feliciaim, 5, ídem.
D. Marcelino San José, San Mateo, 6, ídem.
D. Manuel Sánchez, paseo de San Vicente. 20, ídem.
D. Cayetano Rosán, San Bernabé, 10, ídem.
D. Leoncio Pajares, Santa Isabel, 15, ídem.
D, Arturo Bellmont, San Isidro, 6, ídem,
D. Vicente Pérez, San Vicente, 8 y 10, ídem.
D. Federico Fernández, San Lorenzo, 13, ídem.
D, Lorenzo Mateos, San Bernardino, 7, ídem.
D. Agapito Medina, Sebastián Elcano, 1, ídem.
D. Francisco Pérez, Salitre, 4, ídem,
D. Melitón Fernández, Salitre, 18, ídem 
D. José Hernández, San Pedro Mari ir, 4, ídem.
D. Mateo Ferrerò, San Roque, 8, ídem.
D. Manuel Fernández, Sun Ildefonso, 6, ídem,
D. Curios Camacho, San Blas. 4 y 6, ídem.
Doha Eduvigis Perezagna, Santa Isabel, 4R ídem,
D. Terencio Requena, Seco, 17, Idem.
D. Mariano Ramírez, Santa Bárbara, 11, ídem.
D. José Rico Sáncliez, paseo de Santa María de la Cabeza, 30, 

ídem.

D. Luis Rodríguez, San Bernardo, 66, comisionista.
D. Felipe Garc'a, Tetuán, .36, relojero.
D. Faustino Díaz, Torrijos, 22, tejidos.
D. Angel López, 'Ldedo, 72, comisionista.
D. Aiilptiio Flores, Toledo, 63, ídem.
D Cruz González, Toledo, 70, ídem.
D. Rafael Martin, Tonecilla del Leal, 12, comestibles.
U. Félix Pereda, Toledo, 56 y 58, comisionista.
D. Andrés Sánchez, Topete, 1, ídem.
D, Art uro-Segar ra, Toledo, 53, idem,
D. Francisco Juan, Toledo, 62, ídem,
D. Ramón Zapatee, Toledo, 62, ídem.
D. Fermín Olivares, Tesoro, 25, ídem.
D. Antonio Bodega, Toledo, 19. ídem.
D Faustino Varela, Val verde, 1, hospedería. '
D. Alejandro Casado, Alentosa, 12, comisionista.
D. Ricardo Rodrigo, plaza de la Villa, l,ídem.
Doña Carmen Riestra, Villanueva, 39, ídem.
D. Luis Bernal Sanz, Viriato, 32, ídem.
D. James Grindrod, Velazquez, 4, ídem.
D. Michael Lión, Velázquez, 101, ídem.

, D. Basilio Bustos, Vaiverde, 10, ídem.
D. Ignacio Ubierna, Ventura de la Vega, 10. ídem. ■
D. Dionisio Sauz, paseo de las Yeserías, 19, comestibles.
D. Luis de Lllloa, Zorrilla, 15, comisionista.
D. Miguel Castellanos, Abades, 24 y 26 ídem.- 
Doña Leonor Villarejo, Barco, 18, ídem.
D José Dallo!, Barbieri, 24, ídem.'
D. Leopoldo Cerda, Cervantes, 11, ídem.
D. Gregorio Casado, plaza del Conde de Barajas, 6, ídem.
D, Víctor Vinagre, Espíritu Santo, 51, ídem.

, D. Domingo Santos. Espíritu Santo, 35, ídem.
D. Antonio Ramón, Fomento, 1 duplicado, ídem.
D. José Z. Zanetti, Avenida de Pi y Margall, 17, comisionista. 
D. Félix Martín, pasaje Doré, 10, co uestibles.
D. Manuel Canola, Quintana, 6, comisionista.
D. Francisco Garcinuño, Primero de Mayo, 20, semillas.
D. Manuel Ruiz, plaza del Progreso, 4, comisionista.
Doña Dolores Alvarez, plaza del Progreso. 14, ídem.
D. Antonio Bernabé, Princesa, 33, ídem.
D. Francisco Sastre, Avenida de Pi y Margall., 18, agencia de 

anuncios.
D. Francisco Rodríguez, Avenida de Pi y Margall, 5, fotó­

grafo.
D. Estanislao Carrasco, Puerla Cerrada, 4, comisionista.
D. Miguel Miralda, Princesa, 2, ídem.
Andalucía Industrial (S. A.), Aven! la de la Reina Victoria, 4, 

fiambres. -
Doña María Antonia Rniz, Reina, 13, hospedería.
D. Valentín Blázqnez, Ríos Rosas, 8, comisionista.
D. Bartolomé Sánchez, Ricardo de la Vega, 20, ídem,
D. Tomás Pérez, Recoletos, 7, sastrería.
D. Manuel Diez, Princesa, 30, comisionista.
D. Manuel Rodríguez, Princesa, 34, Idem.
D. Juan Cáccamo, Rodríguez San Pedro, 40, ídem.
D. Antonio Carazo, Rafael Calvo, 4, ídem.
D. Francisco Ferraz, Ruiz, 31, ídem.
Doha Saturnina Matarranz, Andréá Mellado, 16, ídem.
Doña Elisabeth Talavera, San Bernardo, 3, ídem,
D. Angel Cortijo, San Marcos, 3, ídem.
D. Pedro Kraemer, San Marcos, 3, idem.
D. Calixto Martin, Santa Engracia, 145, ídem,
D. Benito Pizarroso, paseo de Santa María de la Cabeza, 12, 

barbería.
D Gregorio Alarcón, San Bernardo, IOS, comisionista.
D. Antonio Mon.serrat, San Gregorio, 27, ídem.
D. Cristóbal Santos, San Bernardo, 2, mercería.
D. Mateo Laso, Señores de Litzón, 5, comisionista.
D. Anlonio Otero, Tudescos, 49, peluquería de señoras.
D. Enrique Valls, Justlniano, 6, comisionista.
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Doña Vicenta Vana, plaza de los Ministerios, 3, comisionista. 
D. Luis Rico, Minas, 15, ídem.
D. Francisco de P, Millán, Montera, 15, ídem.
D. Manuel Laguna, Princesa, 5, idem.
D. Fernando Cuevas, Ruda, 19. ídem.
D. Francisco Cuenca, Segovia, 29, ídem.
D. Joaquín Toboso, plaza de San Ginés, 3 y 5, ídem.
D. Juan Carazflga, Cava de San Miguel, 8, ídem.
D. julio Casado, San Eugenio, 3, ídem,
D, Pedro Cliirivella, Salitre, 5, idem.
D. Moisés, Corrales, Tetuán, 26, idem,
D. Alberto Keller, Vaiverde, 52, ídem,
D. Ernesto López, plaza de las Vistillas, 7, ídem

Por el  Negociado 4.° (Obras)

Reformas: Layapiés, 46; Cadarso, 22; Tutor, 11; Salitre, 42; 
Los Madrazo, 20; plazas de la Lealtad, 4; de Bilbao, 9 y de las 
Cortes, 8; Santa Isabel, 8; Fiiencarral, 57; Alameda, 3; Conde de 
Barajas, 1; Cava Baja, 27; Ribera de Curtidores, 21; Villa; 2; Me­
són de Páreles, 15; Antonio López, 2 y 4; Rodón, 8; paseo del Co­
mandante Portea, 30; Amnistía, ¡0; Torija, 9; Mendizábal, 37; To­
rrecilla dei Leal, 8; Atocha, 6,3; Lavapiés, 61; Carrera de San Je ­
rónimo, 0; Hernani, 17; Bravo Murillo, ISO; López de Hoyos, 120; 
Lozano, 3, y Villalar, 5. .

Revocos: Plaza de Antonio Zozaya, 10; Esgrima, 2; Redondi­
lla, 3; Atocha, 40, 42 y 63; Jesús y María, 15 y 25, y Santiago el 
Verde, 9.

Construcción: Tomás Cuesta, 2 y 76; Monteagudo, 5; Oren­
se, 65; Francisco Puig, 15; Dehesa de la Arganzuela, 65; Arria- 
za, 12; Cava Baja, 7; Canillas, 20; Manuel Luna, 17; General Ri­
cardos, 36; Antonio López, 21, 23 y 27; paseo'de Extremadura, 10; 
Alejandro Rodríguez, 17; Avenida de la Reina Victoria, 16; Gonzá­
lez Tablas, 11 duplicado; Ramón Patuel, 5 y 17, y Jerónima Lló­
rente, Josefa Fernández Buterga, Arregló y Aruej, San Fidel, 
Luis Cabrera, Felipe Díaz, Juan Antón y Francisco Puig, sin nú­
meros.

Por la S ección de O bras de Cons-
TRuccióv KN EL Ensanche, desde e l

2! AL 27 DE marzo d e  1931

Alquilar: Granada, 10 duplicado; Trafalgar, 38; Rodríguez San 
Pedro, 31; camino de El Pardo, 23; Tarragona, 4; paseo de las De­
licias, 29; Zurbano, 50; Dehesa de la Arganzuela, paso A, núme­
ro 7, y Serrano, 63.

Paso de-carros: Juan de Urbieta’, 10; Claudio Coello, 45; De­

licias; 21; Palos de Moguer, 34; Hermanos Bécquer, 3, y paseo de 
las Delicias, 7! moderno.

Obras de reparación; Virtudes, 12; glorieta de la Puerta de To­
ledo, 2; Valleliermoso, 7. y García de Paredes, 47.

Derribos: Delicias, 18; Santa Engracia, 107 y 109; Jordán, 11 
y 13; Ferrocarril, 11; paseo del General Martínez Campes, 40, y 
Qoya, 22.

Pintar huecos: Santísima Trinidad, 9.
Desmonte y paso de carros: Guzmán el Bueno, 58 provisional.
Vaciado de solar; San Bernardo, 118.
Calefacción; Santa Engracia, 50.
Colocación de binderín; Hermosilla, 15,
Vallado de solares: Paseo de Santa María de la Cabeza, 26 mo­

derno, y Menorca, 5.
Colocación de farola: Zurbano, 52.
Obras de reforma: Juan de Austria, 15; Trafalgar, 21; Zurba- 

no, 14; paseo de las Delicias, 18; Santa Engracia, 21 y 67; Ramí­
rez de Prado, 5; paseo de Santa Maria de la Cabeza, 21; Monte- 
león; 29; Tarragona, 36; Ayala, 23, y Princesa, 67. '

Revocos; Zurbarán, 28; paseo de los Melancólicos, 2, y Paci­
fico y Sánchez Barcáiztegui.

Obras de ampliación: Tarragona, 7 duplicado.

Por la D irección de Obras sanitarias

Acometer a la alcantarilla general, 14. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 7. 
Limpiar y reparar atarjeas, 27.
Total, 48.

CEMENTERIOS

AittoriBíiciones t/c enterramiento en las cuatro Sacrainenlales¡ 
desde el 19 al 25 de m areo de 1931

San Justo........................................................    4
San Lorenzo................................................................................  3
Santa^María............................................................................ 1
San Isidro.................................................................    2

T otal......................................... 10

NOTA. Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayimtaniíento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929i 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O

Cotleación en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Uis 18 Día 19 DI« 20 Día 21 Dia 23 Día 34

Empréstito de 1868.— Obligadoneis de l Ü U  pesetas, ai 
3 por 100.................................................................................... 101 s/o 101

•
» » 101 101

Expropiaciones en el Interior, —Obligaciones de 500 pese-
tas, al 5 por 100. (E. 1909),.................................................. 94,25 » » 9 » » »

Kinpréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
lies de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....... ......................  . . . 98 98 » » » 93,50 »

Empréstito de 1914.— Obligacione.s de 500 pesetas, al
5 por 100..................................  .............. ................................ 91,25 91,25 » 91,50 » 91,50 91

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 peseins, al
5 por 100.................................... ...........................................  . 91,25 91,25 » ’ » » » 91,50

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ...............................  ............ ...................................... 96 96 96 » 96 96,25

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, el 5,50
por 100........................................... ............................................ 94 » » Í> X ' »

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 50Ü pesetas, al 
5 por 100............................................................. ....................... 88,25 88,25 » » » » 88,25

i ‘  ̂ 11 K 1
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INTERIOR

Ingresos tj pagos realiemios por cuenta del presupuesto de 1931

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
presiipiieslos 

e incorporados

1. "-
2. °' 
í." 
1."-

f}.“-
7.’-
3.“-
9. “-

10. "-
11. °-
12. “-
13. “-
14. “-
15. "-

ReiitHK...........................................................................................
AprovediHtnieiitos de bienes coumnaleK..............................
Subvenciones ............................................................................
Servicios niniticipalizfidos......................................................
Eventuales e jiiipreviatcis . , ................................................ . ,

-Arbitrios con fines no fiscales................................................
Coiitt ibiidones especiales.........................................................
Derechos y tasas..........................................................................

-('notas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
•ImposicíPn municipal. . . .  .......................................................... .
-Mullas............................................................................................
■Man com unidades. ............................ ..........................................
■Entidades menores........ ........................................................ ....
Agrupación forzosa del Municipio.........................................
Kesnltas.......................................................  ....................

Sumas......................
lag!esos por reintegros de cantidades libradas...

T otal de ingresos ,

39i. 107,66 
.3.153.100 

>

1.089.193,14 
60.000 

337 250 
ie.784.809,66 
20.252.545,81 
35..306 500 

5.50.500 
»

í .499.486,64
82.424 492,73 

»
82.424,492,73

tNtilíRSns TOlíMAl.lZADOS

HHStH el SI 
de marzo ite 1931

/■‘eae/dí

68.584.87
8.581,92

456.293,40
797,50

»

9.890.201,65 
1.803.126,55 
5.714.348,69 

60.612,07 
» ■
»
»

22.591.764,56
33 ,524.311,21 

57.921,81
33.582.233 02

Del S2 al 25 
de marzo de 1931

Pesetas

10.684,10
145,50

» ■

3.429,34
15

244.019,80
770,315,10

1,207.165.74
5.623,95

114415,09
2.415.813,62

330.41
2,416.144,03

total de itiBresos 
hasta el 23 

de marzo de 1931

P esetas

79.268,97 
3 727,42
5>
»

459,722,74
812,50

»
3.134.231,45
2,57.5.441,65
6.981.514,43

66,236,02

22.636.179,65
35.940.124,83

58.232.22
35.998,377,(15

P A G O S

PAUOS EIHCUTAIMIS

C A P Í T U L O S  .
. •

C li b D i T O S 
î̂ iitorizâdos

HtíStíiüs

ÜRSta el SI 
de marzo de 1931

Pesetas

Del l i  al 28 
de marzo de 1931

P esetas

t'ülal de pagos 
hasta el SS 

de marzo de 1931

p esetas

1 ."—Obligaciones generales.............................................................. 22.8.39.490,83 4,237.764,48 34.004,40 4.271.768,88
2."— Represenlacióii mniiidpa!.......................................... ......... .. 2.31,000 39.666,64 425 40.091,64
3."- Vigilancia y seguridad......................................................... .. 5,503.615 768.021,6'J >Í 763.021,60
4,°— Policía iifiiaiia y raral.................................................... .. . . , , 12.354.816,46 1.1 i 1.027,75 201.330,02 1.312.363,77
5.“—Kecandacióa.......... ................. ................................... 2.533,603,75 3.33.385,94 56.885,01 410.270,98
6.“—Personal y material de oficinas........ ..................................... 7.9.30.064,25 973.092,80 48.870,70 1.021.963,56
7."—Salubridad e Higif-ne.............................. ................. ................ 10.792.222,50 1.197.598,18 .377.084,82 1 ..574,653
8.”~Beneficeiicia.................. ........... . . . . . . . .  , 5.396.887.21 603,6-íO,31 73.110,88 676.810,19
9.“—Asistencia social.................................................. ......... ............. 592.989,25 37.747,60 2.457,50 40.205,10

10. "—liistrucdóti pnbltca..........................................................
11. "—Obras piíblicas..................................................................

5.873.065.90
7.784.472,58

942.156,69
713.017,75

8,589,94
183.177,38

950.746,63
896.795,13

12."- Montes........................................................................................... 1,500 » » »
13.“— Fomento de los inieteaes c o m u n a l e s . ...................... 23.700 . L500 1.500
14.“—Mancomunidades,........................................................................ » »
15.“—Entidades menores....................................................................... » » »
16 —Agrupación forzosa del Municipio......................................... .. » » . » »
!7,"—ImprevisíuB................: ................................................................. 500.000 121.001,88 » 121.001,88i8.“-  Resaltas. . ........................................................ ........................... 8.438.270,94 2,970.064,33 34.624,29 3.004.088,62

Stun a s ................................................ 90.855.698,67 14.070.345,01 1.020.565,97 15.090.910,98
Pagos por devoltidones de ingresos................................................. » 56.013,42 2.447,40 58.460,82

T otal de pagos................................. 90,855.693,67 ld.l2ñ..35S,43 I.' 23.013,37 15.149.371,80

B A L A N C E

ingresos ioriiiHlizudos , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados,

PESETAS

35.940.124,83
58.460,82

15.090.910,98
58,252,22

Existencia en Deposiiaria.

PESETAS

35.881.664,01

15.032.658,76
20.842.005,25

I

J '!■
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SKfiUNlJA PAKTE.— GASTOS

1» K II K 11 A »  H II

C A p i ’n i  L O .s Pagos
e i e c 111 a d o 6 

Pesetas

mllsAlAS

Pesetas

T ü  1' A L 

Pesetas

Crtritii
tuiBupaeitgi iiiia 

él año de 1731

Pesetas

Suplementos
de

crédito

Pesetas

R e i n t e g r o s
verificados

Pesetas

T O T A I.

Rtinetas

del
crédíUi

presiiptieslo

Pesetas

L” O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ............................. 1.298.027,82 1.293,627,82 4.490,788,82 > 4.490 789,82 3.192.769

2.“ Vigilancia y seguridad,, 22.609,40 » 22 602,40 
500

219.611,75 * k 219.611,75 197.009 35
3.“ Policía nrbaiia y rural 600 * 677.684,32 « k 677,684,39 677.184..32
i." Gastos de recandacióa. 88 4t0,88 88 409,88 810 500 * * 810,500 722.090,12
6.“ Per«ona] y niHterial de

67.977,08 67.977,08 1.674.500 , 1.674.500 1.606.597,92
6," Salabridad e liigieae__ 131815,59 138.615,59 1.919.943,75 k > 1.912 943,7.5 1.074.328,16
7.“ Asistencia social........... 1 863, tO 1.863,10 60.000 > > «).000 58.136,90
8.“ Obras publicas................ 234.751,14 934.751,14 2 883 739 > 247 2.888 086 2.654 234,86
9." [mprevístos .................. > 77.976,50 > > 77 976,50 77,976.50
10. Resultas........................... .3 898 184.33 3.898, 84,33 6.026.691,92 > Ufi 6 026.796 22 2.198.611,68

T o t a l e s ................................... 5.750.931,34 • 5.750.931,34 18.130,436,36 . ■ 352 18.138.788.36 12.388.857,02

TEKCEliA PAK I E — BALANCE DE LAS OPEIÍACIONES DE INGRESOS V PAGOS

Ingresos.

Pni¡íis...i

1 EeuilZHdoü.. .
Devueltos.......

I Líquidos..........
Ì EÌecutados—  

Reinteftradofi,.
Líquidos..........

h r is te n c in  en O e p o s itü r i í i . . . ,

T otm.f.s .........

DEBE

Pesetas

üABEii

Pesetas

M .4 II l> 4» M

5.75Ö.931,31

9 5C7.BS5,33 

15.958.796,67

15.258.444,67

352

15.258.706,67

DEUDORES

Pesetas

5.750.579,34 
9.507 865,33

15 358.443,67

ACREEDORES

Pesetas

15.258.444.67

15,258.444,67

Modrid, 30 de marzo de U13I.—ÈI Interventor municipal. Manuel C. tj Aíañas,

O B R A S  M U H I G I R A L E S
VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas cnisn Ue ejeciicnm liiimiire los ifkis 
(¡el 20 al 26 de mareo de Í93Í

A c e r a s

Fernando el Santo, López de Hoyos, Peligros, Salud, plazas 
de las Descalzas, de Oriente, de Nicolás Salmerón, de las Comen­
dadoras y de la Salud. Cuatro Caminos, paseos de Extremadura y 
de los P' ntones, Toledo, Embajadores, Maldonadas. Berruguete, 
Pez. Cisne, Puerta de Toledo, Jerónima Llóreme, Pirineos, Ven­
tura Rodríguez, Huerta de Castañeda, Velas,- Sierpe, Ribera de 
Curtidores, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas. agua, etc.
E mpi-'Oiìados

Jorge Juan. Fernando el Santo, Murtínez Izquierdo, Cartage­
na, Claudio Coello, Prosperidad, Gómez Ortega, Miguel Angel, 
Concepción Jerónima, Mesonero líonmnos, Abada, Sutro de Qui­
llones, Ayllón Domínguez, Suh Bernardo, Augusto Figiieroa, Dul­
cinea, San Andrés, Marqués de Zafra, Olmo, Calvario, San José, 
Costanilla de los Desamparados, Ave Maria, Nueva del Este, Her- 
mosilla. California. General Marzo, Santa Ursula, paseos de Ex­
tremadura y del Comandante Portea, Puerta de Toledo, Sacra­
mento, Doiia Berenguela, Amonio Vicent, Alfonso Cea, plazas de 
la Cebada y de las Comendadoras, camin" bajo de San Isidro, Em­
bajadores, Milagrosa. Vergata, San Raimundo, jerónima Llóren­
te, Pirineos, Mariana Pineda, Gabriel Lobo, Fernández de la Hoz, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
A f i r -m a pq s

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirimulHs.
Máquin-̂ S

El personal del servicio reparando la máquina número 3.
T ai LKiíits

tn  et de cfírpinteria: Colocando placas rotuladoras en diferen­
tes calles y en el taller arreglando y h-iciendo carretillas para los 
distritos.

En ei de cerraieria: Arreglando y colocando un trozo de baran­
dilla en la Cuesta de los Cutios Viejos; arreglando y haciendo rue­
das de carretillas, paletas para los albañiles y lazos para la verja 
de la plaza de Santo Domingo.

En el de piniura: Pintando carretillas, cajones para guardas, 
carteleras indicadoras para los distritos y la barandilla del Via­
ducto.

En el de oidriería: Arreglando y haciendo faroles para los 
distritos.

Madrid. 26 de marzo de 193!.— El Ingeniero Jefe, /, Alderete,

.4s«Hfo."i despachiutos en ¡as opcittas Uiifunte tos 
del 20 a l 26 de marzo de 193/

In t e r i o r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 5fi; informes so­
bre peticiones de licencias de caías, 33; oficios varios, 44; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 55; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
38 660,88 pesetas; bajas temporales por enfermedad en ei personal 
obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 10,
E n s a n c h e

Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 34; ídem 
ídem de calas, 2.3; oficios varios, 54; citaciones pura recepción de 
materiales, í; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31,128,23 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en ei personal obrero, 1.3, y altas por ídem er :i ídem id., 11.

Madrid, 28 de marzo de 1031.—El Ingeniero Jefe, /. Aldereíe,

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE
Relación de las obras ejecttladas y en curso de ejecución durante 

la semana del 12 a l 18 de marzo de 193!
Aceras

Obra nueva: Nicasio Gallego y Embajadores.
Conservación: Cardenal Cisneros, Guzmán el Bueno, Fernán­

dez de los R íos, Hermosilla, Sebastián Herrera y Tarragona.
Calas: Qtiesada, Alonso Cano, Nüflez de Balboa, Hermosilla, 

Claudio Coello, María de Molina, Fray Luis de León y Canarias, 
E m p i-: o r a  D 9S

Conservación: Joaquín María López, Andrés Mellado, Hilarión 
Eslava, plaza de la Mondoa, Gaztambide (hormigonado para ein- 
pedrar), General Pardillas, Bustamante, Narciso Serra y Ta­
rragona.

Calas: García de Paredes, Galileo, Serrano, Goya, María de 
Molina, Padilla, Juan Bravo, General Porüer, Canarias, Narciso 
Serra y Juan de Urbieia.

itamiento de Madrid
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A firmados

Obra nueva: Valdivia, esquina a Alvarez t*e Baena. 
Conservación; Rafael Calvo.
Calas: Cananas.

E x p l a n a c i ó n  ,

Desuiüiite: Mandes, Vinato, Santa Cruz de Marcenado, Gene­
ral Porlier, Ramírez de Prado, Riego, Bernardino Obregón, Nar­
ciso Sèrra, Cabanilles y Vaiderribas.

O b r a s  po r  c o n t r a t a

Sebastián Herrera y Ercilia,
Riego asfáltico: Alonso Cano, Modesto Lafuente, Francisco 

Sil vela y Juan Bravo.
T a l l i í r i 'S

F.n eid e  cermieria: Aguzado y calzado de varias herramientas 
y arreglo de ruedas de carretillas. ■

Izn el de cwviidt'ritì: Construcción de carretillas y carros y la­
brado de astiles y cuñas de desmonte.

En el de pñitina: Pintando carretillas, carros y jalonea.
En e! de mdrteria: Construcción de faroles y regaderas. 
Máquinas: Los mímeros 1 y 2 en la segunda zona, calle de 

Francisco Sil vela, y la número 3 en reparación.
Madrid, 20 de marzo de 193].—Por el Ingeniero Jefe del servi­

cio, Francisco Saraso la.

OBRAS SANITARIAS

Ohras ferifiiniidas y en curso de ejecución durante los t/ias 
del /a al 24 de marzo de 193!

P or  .ad .mln' is tkac ión

Cañerias.—i-íeimnicituieM: En las calles de Falencia, Dona Be- 
renguelü, Jaime Vera, camino Alto de San Isidro, Grupo escolar 
Jaime V̂ era, plazas del Progreso y de las Pefluelas, Peñón, Chopa, 
Arganzuela, Santa Engracia, Francos ííodríguez, Luchaiia, Agus­
tín Diiróii y Juan de Urbieta.

/'uen/es.—Rfimi Mciniie«; En tas calles de Canarias, Construc­
tora BenéEca, Mercado de la Cebada, Doña Berengueia, Labra­
dor, paseos de la Virgen del Puerto, de San Vicente y del Co­
mandante Portea, Peñueias, Inspección de Alcantarillas, General 
Lacy, Ronda de Toledo y California,
T a l i .k r k s

En el lie mpcau/cvi. —Construcción: Platinas para bocas de 
riego y fuentes de pared.—Reparaciones: En la Estación ozoniza­
dora de Santa Bárbara.

En id de //Wí/fí'ú)N.— Construcción: Llaves encoletadas y pla­
tinas para bocas de riego.

El de pininra. En los urinarios de la calle del General Ri­
cardos, Urgel, paseo del Prado, Palacio de Cristal (Parque de Ma­
drid) y gasómetro de la soldadura autógena.

En ei de ciitpliaena. Cmistnrccióu: Puertas, ventanas y cer­
cos para lupus de pozos.—Reparaciones: En la calle de Lucio del 
Valle, evacuatorios de la Puerta del Sol y en los talleres.

En el de uñ/ríenVí,—Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En ios evacuatorios de las plazas de San Milláii, de la 
Constitución y de Castelar, Puerta del Sol, poseo de Venezuela 
(Parque de Madrid) y en la Visita.

En el lie cenajeria  —Cimsiruccióu; Platinas, tomas en zanja y 
herramientas.—Reparac ones: En las calles de Castellò y de San 
Raimundo, en los evacuatorios de la Puerta del Sol y glorieta de 
Bilbao y en los talleres.

En eí lie CíiN/er/ff.—Coitslruccióii: Labrando piedra.—Repara­
ciones Eli el Grupo escolar Ruiz Giménez, en el barrio de Bilbao 
y callea de Ferraz, Ríos Rosas y otras.

En ei de pnarniidonenu, Cimslnicción: Cluinclos.—Reparp- 
cioiies: Chanclos.

S e r v i c i o s  p r k s t a p o s  p o r  e l

FIERsoNAL DE ALCANTARILLAS
I alies viií¡ladu8, 2.249; ídem üiiipÍMs, .347; leoiruiciuuenuis de 

atartefiB, 35, y oltieius exirHtdos, 4,
SKRVICIOS rliRiSTADOS roR h l  

PERSO N Al. DE PlIZOS NEGROS

I^ozos negros aolicitíidos, 19; ídem id. extraídos, 14; metros cú­
bicos de pago solicitados, 41; ídem id. extraídos, 132; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 41 pesetas.

A.simtos iianiundos dm ante ¡os dias del 18 ai 24 de marzo 
de 1931, ambos incinsloe

Expedientes de entrada, 82.
Instancias de ídem, 67.
Total, ]49.
Comunicaciones de salida, 12.
Expedientes de ídem, 81, '
instancias de ídem, 45.
Total, 138,
Total general, 287.
Madrid, 24 de marzo de 1931. —El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lortle.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los días 
dei 18 al 22 de marzo de 1931

Lavado de calzadas .—Desde las seis a las diez de la mañana. 
Riego.— las siete a las once de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Barrido general.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la tarde.
Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 

la tarde y desde las seis de la tarde a las once de la noche.
M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde,
SF-RYICIO d e  TRANSPORTES .

Total de servicios de recogida de infecciosos, 188.
Cubos de infecciosos, 277,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.509,6; cifra media, 501,3, 

V e h í c u l o s  e n  s e r v i c i o  (c i f r a  m e d i a )

■ Barrederas, 5; regadoras, 8, y camiones, 34.
S ec c ió n  s a n i t a r i a

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 31; cifra me­
dia, 4; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 38; idem por accidentes, 2; altas por enfermedad, 41, e ídem 
por accidentes, 4.
A.SO.NTOS IRAMITADOS

POR LA D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 9; expedientes, 1; instancias, 4; 
comunicaciones de salida, 94; expedientes informados, 2; instan­
cias informadas, ñ; listas de jornales, 12, y cartas de carácter ofi­
cial, 5.—Total, 132.

.Madrid, 24 de marzo de 1931,—El Ingeniero Director, y. Paz.

PARQUES Y JARDINES

Hetacum de ¡os trabajos verificados en las diferentes secciones de
este Ramo durante los días del 16 a l 22 de marzo de 1931

P a r q u e  d e  M a d r id

Macizos y segadores.—Laboreo en los macizos, adornos y 
siega de praderas.

/?os-ítet/tí.—Embasurado, limpieza y vigilancia y en la estufa- 
de Salamanca.

Laboreo, plantación, riego, esquejado, picado de 
plantas, mezcla de tierras, conservación de ías estufas, y por la 
noche, limpieza y vigilancia.

Obras y ta/feres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, pintado, construcción de jaulas, arreglo de regaderas y 
mangas, labrado de piedra y madera y limpieza y engrase de las 
llaves de paso de! Catialiilo.

Zimas líe la  iS o  la 3."—Cava de cuadros y limpieza de los 
aiismos, reposición de vinca y vigilancia.

GHíi/(/en'íL—Su servicio.
P a s e o s  y  a r b o l a do

Píhindores.S i e g a  de jardines.
¡ardides y volante de ídem.—Limpieza y vigilancia de los jar­

dines de la población.
Puente de Toledo ŷ Dehesa de la Arganzuela.—-Roza, emba­

surado, limpieza y vigilancia.
Zonas de la I .“" a la 3.’' ('sección de paseosj.—Cavando en 

las Vistillas.

Ayuntamiento de Madrid
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Dehesa de la DV/o.—Limpitjzn y vi|;ilanda. 
l'/OíTos.—Arranque de plantas, roza, plantadúti, embasurado, 

limpieza y vigilancia
Parque del Oeste.—Siega de praderas, -laboreo, tapado de 

arroyadas, limpieza y vigilancia.
Madrid, Üd de marzo de IMI. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, ¿Vc//ío Rodriguez. .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obuis elecutatias u eii cuisti de e/ecitc/ón diirtiiire los días 
del IS a l 25 de marzo de 193! •

V k r t ik n t k  AI.S[.ADi dk ! .a.s D k u c i a s

Construcciún del alcantarillado.—Calles rie Cáceres, Ciudad 
Real, Martin Soler y Fernán.lo Púo.

V ebtikntb aislmxv de T oledo

Construcción del alcantarillado.—Calles de Santa Casilda y 
San Isidoro,

C uenca de S anta M aría de la C abeza

Construcción del alcantarillado.- Calle del Laurel. 

CoLKCrORi’S GENHRALIÌS IIIÍL Abkoñigai.

Unión de los colectores generales del Manzanares y dei 
Abrofligal.

E n lo s  BAK'RIO.S K-NTRlíMOS DE LA CAflTAL

Const!arción del aicaniarillndo.—Zona Sun Calles del Conde 
de Vistalienno.sa, Nicolás Sdncliez, Paulina Odiaga, Gabriel Ze- 
nón. Escocia. Eduardo Juarranz, Parador del Sol, paseo de los 
Puiuones y desagüe de las casas ultrabaratas en el arroyo del 
Torero.

Madriit, 24 de marzo de 1931. —Ht Arquitecto Director, Jo s é  
de l.nrite.

P O LIC IA J IR B A N A

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas // seroicios presiinios durante tos días 
del 19 al 25 de marzo de 1931

D e n u n c ia s

Centro, 44; Hospicio, 125, Cltauiberi, 113i Bueiia- 
vistn, 73; Congreso, ÜO; Hos|iital, N. luclnsa, 33; Latina, 117: 
Palacio, 59, y Universidad, 59.

Sección inontudn. 30.
Comjañiu de Circulación, 280.
Total, 1.054,

Stìtìvictos
Díí/n/os.—Centro, 12; Hospicio, 3; Clmmberi, 15; Buenuvis- 

ta, 1.3; Congreso, 4; Inclusa, 8; LiUiim. 20; Palacio, 6, y Univer- 
sidmt, 3.

Sección montada, 5.
Couipufiiii de Circulación. 14.
Total, 105-

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO
DE LA LATINA

• ' *

Denuncios pteseiiiadas en la semana del 23 al 28 de febrero
de 1931

Por infracción de las Ordeiiattzas m t t n i c i p a l e s . 17 
Por contravención de dichas Ordenanzas y clísposicior 

lies de a Alcaldiu Presidencia sobre elaboración y 
venta de pan...................................................................... .............*

T otal. ...................................  18

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO,

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOl.OQÍA Y- PROFILAXIS

Estada de los seroicios prestados durante el mes de febrero
de 1931

Enfermos nuevos................................................... ..
Idem antiguos............................................................... , . , , ,
Aplicaciones de nieve carbónica............. ........ .. .............
Idem de radio....... ..................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Salk ix ... , ----
Electrocoagulaciones, e s ca r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias— ........................................................................
Investigaciones iiltramicroscópicas...................................
Operaciofies....................................................................... .. •
Curas...................................................... ................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica................................
Idem de id. gonocócica.........................................................
Idem de id, antincneica....................'..............................■
Idem de autohematoterapia.................................................
Idem de sueros gliicosados y fisiológicos.......................
Idem de tiibercnlina..............................................................
Idem de cacodiiato sódico liipodérmico.............................
Idem de id. intravenoso................................................ . ■ ■ •
Idem de salicilato sódico,............................... ....................
Idem de bismuto Pons.................................... .....................
Idem de espirogil.................................................................
Idem de otros bismúticps....................... ......... ...................
Idem de cianuro de mercurio.................... ...................... .
Idem lie benzoato de mercurio ...........................................
Idem de neosalvarsán . ............................................. " .........
Idem de id. a niños....................... ........................................
Idem de sustitiilivos del neosalvarsán........................... -.
Idem de sales de oro..................................... . ■ - ................
Idem varias .................................. ......... .............................. •

171
534
163
24

249

17
i
8

148
35
14
30
22
26

9
9

43
28
84
74

159
42
84 

173
26
85 

114 
251

T ot.al. . . . " ......................................................  2.623

Madrid, 28 febrero de 1930.—El Jefe de la consulta, /. Sauz 
de Grado,

CEM ENTERIOS

Inhumaciones ueríficadas desde el 19 al 25 de marzo de 1931 y en 
igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I NHU MA C I O N E S

1D31 1930 !9S9 1928 1927 1926

Nuestra Señora de la 
.Almiidena........ . . . 289 253 294 327 234 342

San Justo..................  . 4 5 3 3 4 3
San Lorenzo.............. .3 11 8 14 9 17
Santa María.. . . .  .. 1 2 2 3 2 4
San Isidro..................... 2 3 4 4 2 8
Cripta de la iglesia de 

la Almndena............ » » 1 » r> »
Idem de la Concepción. » » .4

1
» » »

Civil............................... 5 1 3 3

304 275 313. 253 254 397

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señoia 
de la Almádena.. . . 30 29 ■ 24 32 25 47

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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La cuestión del trigo
Líi última Asamblea agraria que acaba de celebrarse en 

Biicarest se ha ocupado principalmente de la aplicación prác­
tica de las distintas resoluciones adoptadas en Varsovia.

El problema referente a la exportación de cereales y a la 
eventualidad de obtener im trato preferente para los países 
exportadores europeos ha merecido, sobre todo, la atención 
de dicha Asamblea.

Todas las personas de cierta competencia que han tenido 
ocasión y posibilidad.de estudi, r sobre el terreno la actual si­
tuación económica de ios países de Europa central y oriental, 
de Hungría, de Rumania, de Yngoeslavia, de Polonia, etc., 
coinciden en apreciar como muy aguda y muy grave la crisis 
agrícola en dichos países, crisis que podría provocar repercu­
siones políticas y sociales que no deben mirar con indiferencia 
las demás naciones. «El hambre, dice un proverbio, es siem­
pre maia consejera.» ¿No será en el fondo este estado de co­
sas consecuencia de la política que sigue la U. R. S . S . lan­
zando sobre los mercados europeos esos millones de quintales 
de trigo a precios de dumping, que han contribuido al de- 
rrimibamiento de las cotizaciones y que hacen que e! cultiva­
dor rumano, por ejemplo, no encuentre comprador de su trigo 
a 15 francos oro el quintal?

Para estos países de los valles del Danubio, sobre todo, el 
trigo ha sido siempre y sigue siendo el principál producto de 
exportación; ¿cómo darle entrada en los mercados de Europa 
occidental, importadora de trigo, a un precio suficientemente 
remimerador para el productor?

Se encuentra allí en competencia con los trigos rusos; es 
cierto que algunas naciones advertidas, como Francia y Bélgi­
ca, lian tomado enérgicas medidas contra cierta clase de pro­
cedimientos comerciales y han podido así alejar de algunos 
mercados los trigos rusos; pero, de todos modos, existen 
siempre los trigos americanos y australianos, que son ofreci­
dos en estos mismos mercados europeos a precios cada vez 
más bajos.

La cosecha mundial de trigo será este año superior a la 
media obtenida en ios últimos, y ello, unido a los grandes 
stocks  existentes, hace que persista la superproducción de 
trigo.

En los Estados Unidos, el Secretario de Agricultura, señor 
Hyde, y el Presidente del Federal Farm Boa id, Sr. Legge, 
han emprendido desde hace algunos meses ima campaña enca­
minada a convencer a los cultivadores americanos de la con­
veniencia de reducir las .superficies cultivadas de trigo; pero

parece ser que esta campaña no obtiene resultados satisfacto­
rios.

El Boletín d e  la  S oc ied ad  d e  E studios y  de In form a­
cion es econ óm icas  lo hace observar al analizar el informe del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos: «Si, 
como parece probable, el mantenimiento de los bajos precios 
actuales provoca en algunos lugares del mundo una cierta dis­
minución en las siembras de trigo, la experiencia de los últi­
mos años indica que el desarrollo del cultivo aumentará, al 
contrario, en muchos países, incluso con precios medios infe­
riores a los precios medios de los siete últimos años. Se obser­
va perfectamente, en efecto, que durante, este periodo, la baja 
de las cotizaciones no ha evitado el aumento de las superfi­
cies cultivadas en algunas partes de los Estados Unidos, de 
Canadá, de Argentina y de Australia; este aumento, que des­
de 1910 ha sido de 28 millones de acres (el acre equivale a 
40 áreas) para estos tres últimos países y de 14 millones para 
los Estados del Sudoeste de los Estados Unidos, se ha debido 
principalmente al perfeccionamiento del material agrícola, al 
empleo de nuevas variedades de trigo y al mejoramiento de 
los métodos de cultivo. Se ha podido así, empleando métodos 
de producción poco costosos, aplicados en grandes superficies, 
cultivar trigo en terrenos considerados antes como impropios 
para este objeto. En los principales países exportadores exis­
ten aún disponibles en gran extensión terrenos de esta clase 
para la producción del trigo a un costo relativamente redu­
cido.»

Creemos oportuno insistir sobre esta última observación. 
Con los nuevos métodos de cultivo, con el empleo de la mo­
derna maquinaria, el cultivo extensivo  parece hoy poder pro-, 
dncir trigo a un precio de costo todavía más barato en las 
grandes extensiones de terreno disponibles en todo el mundo.

En una comunicación muy interesante, el Dr. Warmbold, 
de Berlín, se expresaba asi en la reunión de la Comisión inter­
nacional de Agricultura de Amberes de agosto último, al estu­
diar la competencia, sin cesar creciente, que los países de ul­
tramar hacen a los mercados europeos:

«Ya en otra ocasión los cereales de ultramar fueron una 
amenaza para la producción europea. Cuando en la segunda 
mitad del último siglo las ricas y fértiles regiones de los pra­
dos de América del Norte fueron colonizadas, y el empleo de 
la máquina dê  vapor permitió ofrecer a Europa los cereales en 
condiciones de costo cada vez más económicas, las cotizacio­
nes de los mercados mundiales experimentaron una gran de­
preciación.

Razones de otro orden son las que actualmente han siisd-

|4|i Mil i fl.i ri 'I - i , 1,1
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fado tina competencia todavía mayor de ¡os países de ultramar, 
Canadá, Argentina y Australia no lian cesado de destinar nue­
vos terrenos al cultivo de cereales. Eií Canadá han tenido 
para ello que crear primeramente, siguiendo el método de se­
lección, variedades de trigo de verano, cuyo crecimiento es 
muy rápido, lo cual ha permitido extender cada vez más hacia 
el norte las zonas de cultivo. En Australia y en los Estados 
Unidos del Oeste, el cultivo del trigo ha podido introducirse 
en las regiones secas, gracias a los métodos del dry-farm ing, 
que permiten obtener una cosecha con las precipitaciones 
atmosféricas de dos años, y también porque la selección ha lo­
grado producir variedades que, incluso en esas condiciones, 
dan mejores rendimientos que las antiguas calidades. En la 
República Argentina la transformación de los fértiles pastiza­
les en terrenos de cereales progresa constantemente; en esta 
nación, además, los procedimientos de selección han consegui­
do que los rendimientos sean 25 por 100 mayores que ios obte­
nidos con las antiguas especies, lo cual ha permitido aumentar 
la producción y la exportación en una proporción muy superior 
a ¡a que sería debida por el solo hecho de la mayor extensión

de las superficies de cultivo. Pero, aun teniendo en cuenta las 
influencias que el dry~farming y la selección de las semillas 
hayan podido ejercer durante los quince o veinte últimos años 
en esta mayor extensión de los cultivos y en la abundancia de 
los rendimientos, el factor verdaderamente decisivo de la baja 
reciente de los gastos de producción reside, sin duda alguna, 
en los progresos realizados por ta mecánica en la producción 
extensiva de los cereales. Se empezó por el empleo del trac­
tor en la preparación del suelo y en las siembras, y se ha lle­
gado a hacer uso de él, no solamente en las labores propia-

(C ontim iará.)

Precio de las patatas
Por disposición del excelentísimo señor Gobernador civil, 

Presidente de la Junta provincial de Economía, se ha señalado 
para la venta al detalle de las patatas holandesas el precio de 
40 céntimos kilogramo.

' I

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida eii este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de febrero de 1931, comparada con 
la de igual fecha del año anterior:

DIFERENCIA EN MÁS
Número Año 1931 Año 1 930

CONCEPTOS de — Año 1931 Año 1930bultos
Pesetas P esetas P esetas Pesetas

Frutas....................................................................... 58 .108 16.832,40 18.680,40 » 1.848
Verduras................................................................... 2 8 .4 2 0 7.105 6.189 92.3
Patatas......................................................... ........... 4 .2 5 9 1,064,75 735 329,75
Cajas................................. ........................................ 2 .0 9 3 2.695 4.059 1.364

T  OTALES........................... 9 1 ,4 8 2 27 .697 ,15 29,656,40 » 1.959,25

MERCADO CENTRAL DE PESC A D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de febrero de 1931, comparada con la de igual 
fecha del año anterior: ■

ESPECIES

A Ñ O 19  3 0 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

P esetas
Unidades

Recaiidaciún

P esetas

A fi 0 1930 

P esetas

----------- >----
A ño 1931

P esetas

Aves............................................. 102 ,350 5.117 ,50 8 3 .2 1 0 4.416,50 707 »
Patos........................................... 92 9 ,20 90 9 0,20 »

Pavos.............................. ............. 87 21,75 243 60 ,75 » 39
Conejos...................................... 5 .5 S 0 279 5 .2 7 0 263,50 15,50 »
Liebres......................... .............. 342 17,10 129 6,45 10,65
Perdices....................................... 40 2 507 15,35 » 13..35
Pichones.................................... 697 34,85 6 ;9 34,95 0 ,10
Pescado, cajas........................... 4 4 .8 7 9 33 .659,25 5 3 .5 9 7 40.197,75 » 6.538 ,50
Huevos, ídem.............................. 1.730 8B5 732 366 499 »

T otales.................. 40 .005,05 45.364,25 » 5.358 ,60



Relacián pos ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

d ía  19 DÍA 20
»■ • -_____ _

DtA 21

1) I H 1 ' K I 1 ’ O S Dd familia Da f l i t Da luj 0' De fAmllU Da flat Es lujo De familia De flat De luja

KILO» KILOS kilos' KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro........................................... 1.430 940 1.410 1.400 94S 1 440 1 450 960 1.430
Hospicio.................................... . 12.400 10 700 5 000 12 410 10,900 5 140 12 420 10 810 5 100
Chamberí...................................... 18 893 3 2K5 5 240 18.392 3,‘54 5 384 18,475 3 997 ■5.697
BuenavjstH.......................... 19 000 4000 19.110 19 100 4.025 19.115 19.000 4 aio 19.078
Congreso................................ ... 10.360 1 8)0 5 380 10.362 1.838 5 378 1 0 ^ l 839 5 378
Hospital....................................... 8 370 2.411 4.312 8 345 93 09 4 190 8.217 2.317 4 317
Inclusa....... ................................. 15.415 4 050 2.08) 15 395 4.000 2.070 15,380 3.991 2.095
Latina...................... ........ .... 20.137 3.130 4.I2I 20 190 3.182 4.081) 20 214 3.220 4 146
Palacio......................................... 14.339 1.531 5.793 15 587 1.524 5,990 Í5.072 1.560 . 6 055
UniveraidBíI... . ....................... » 24.500 9.380 4 24.504 9384 " 24 507 9.387

Total * 120 137 56,357 61.831 12L247 56.38! 62.177 120.586 58.555 62.611

Ili A 22 Día  28 DÍA 21 DÍA 25

l> I B T  K 1 T  0  R Qg (ualllg da flDT De lu]o la íimllU De f l i t De lujo De familia De fiar De lujo De familia De fíat Da lujo

KILOS HIJ.QS KiLOd KILO» HILO» HlLÜS K1[,OS HlLÜS KILOS KILOS Ktl-OS KiLOh

Centro....... ». «...................» » 1.420 030 1.420 1 435 ■ 940 ! 403 1.420 915 1 400 I 425 920 1 420
Hospicio....................................... 12.430 10 830 5 130 12.440 !0.84'i 5,0 0 12 10« 10.800 5.000 12 0 0 10.500 5 tOO
Chamberí..................................... I8.6ÍI3 3 265 5 40(2 18 834 3 629 6 453 18.703 3 659 5607 18,740 3 790 5.653
Buenavista.................................. 18.810 4 ooa 10.IK1O 18 850 4 000 18 990 18 890 3 900 19 780 18 675 3 938 19 000

IÖ.360 1.845 5 37̂ 10 361 1 b44 5 37S io 362 l 840 5 37'2 10 365 1,842 5.3;D
HORpÍtul...................»........... 8 310 2.408 4210 8.312 2 318 4.317 8,310 2 170 4209 8 910 2 401 4 317

3 9B5 2.ÍI0O 14 330 5Ö7C 2 060 14 950 3960 2 050 US95 3 945 2.045
Latina........................................... 20.3 2 3.3H 4.310 20 161 3.161 4.182 20.214 3.194 4 IGO 20.186 3231 i 191
Palacio......................................... 14.900 1.578 0 035 15.403 1 593 6 196 15.462 1.537 6 240 15 555 1592 6.103
Untversidnd».................»............ * 24.510 9 390 > 24.5Í4 9.400 » 24 501 9.404 * 21.51« 9 410

Totai................... 120.389. , 58.7i5 62.459 118740 54.809 62.309 120 581 56.589 63 312 120.281 56.660 63 609

P E S C A O J B l i f  A «  O O l t U Ä E S A S

Retación de precios de lienta durante los días que se expresan

ESPECIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo.. 
Anguüas, ídem.... . . . . .
Angulas, Idem................
Atún ü bonito, idem,. . .  
Bacalao (abadejo), idem 
Besugo, ídem.. . .  
Bocarte, ídem . . .
Breca, ídem........
Calamares, ídem. 
Castañeta, ídem. 
Congrio, ídem,. . 
Corvina, ídem.. ■
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem ................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem............ ,
Merlucilta, ídem............
.vteriuza, ídém................
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem............... .
Palometa, ídem........
Panchcfs, idem..........
Pescadillu fina, ídem 
Pescad ill a gorda, ídem 
Pez espada, ídem .
Rape, ídem.............
Raya, ídem................. ...
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem
Salmón fresco, ídem----
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño.idem..........
Sardinas, ídem..............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

lí, E  a  I  O s

Ola 1Q JJia 20 

PesetHd

if
2,50

3,20
1,90
2,40

l,fi0
4

2,80

»
2,40

10
5.50 

»
3,30
5.60
3.50

»
2,20
3

»
2,80

»
4.50

í

i
2,50

»
3
1,90
2,30

i
1,40
4

4,80

2,40
h

g
»

2,(50
»
it

2,20
10
5.50 

»
3.50 
4
3.50

If
»

2,20
2,80

»
2,80

4

s
4,60
»

2,40
»

8
» .

U ia at

PeBet«i8

D ia  2a 

P esetea

D ía  23 ■ 

Fesetatt

D ía 21

FeKStaii

D ía 2a 

FssetiMS

» » » » »

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
» » » »

3 3 3 3 3
1,90 1,90 1,9C 1,90 1,90
2,30 2,10 2,10 2,40 2,40

» » » » s
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
4 3,80 3.60 3,60 3,60

:if » » a

2,60 2,60 2,00 2,60 2,40
» »

» » » » »

2,40 2,20 2.20 2,40 2,40
9,50 9,50 9 9,50 g

5,50 5,50 5 5 . 4,50 ,
» » » »

3,80 3,80 3,30 3,30 3
4 > 4 4 4 4
3,50 3 3,50 3,50 3,50

» 'ff » »

t » 3i »

2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
2.90 2,70 2,70 2,70 2,50

» » »

3 3 3 3 3
» » » » »

4 4 4 4 4
**1. » » » »

» » » »

4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
» 9 »

2,40 2,40 2,20 2,20 2
» » » ]»

10 9,50 9,50 9,50 9,50
» 2 2 2 2

Ayuntamiento 'e Mcdrid
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KSPECIKS

M ariscos

Almejas, kilof^rBiiiü... 
Almejas (le Portugal, Idem
Avieiras, pieza..............
Bígaroa, kilogramo ------
Cangrejos de mar, jiieza.
Centollas, (dem..............
Cigalas, kilogramo.........
Gambas, (dem..................
Langosta, pieza...............
Langosta cocida, (dem . - 
I,angostillo crudo, kilo­

gramo........................
Lubriganfes, ídem........
Mejiilón, Ídem..............
Ostras de primera, docena 
Oslriisdesegmida, (dem. 
Ostras de tercera, ídem, . 
Percebes, kilogramo,... 
Quisquillas, ídem............

Escabeches

De besugo, kilogramo .,
De bonito, ídem..............
De pescadiilus, ídem.. , .

Boquerones fritos, 100gs. 
Criadillas cordero, p ar..

1 = R ,  E  O  I  O s

D i n  1 9 D í h  2 0 D ì f k  21 D i n  2 2 D i n  2 3 D i n  2 4 D i a  2 6

— — — — — —

P € f l e t u .£ i P u a e É K f i P e s e t i b B P e i n e t t i t i P e i t e t f t N P « 9 e i H à .  P e u e t H B

» » » fi fi fi »

3 3 3 2 , 5 0 2,70 . 2 ,90 3
t .  » t T fi f i '

» fi fi fi • f i »

fi » -fi ■■ ^ P f i . *

« » fi R . f i f i f i

5 5 5 5 5 5 5

3,50 3,50 4.50 5 5 5 5
8 7 8 8  ■ 8 8 8

» » f i f i f i f i f i

9 9 8,50 8 , 5 ( 1 1 2 1 1

» » f i f i f i f i fi

A f i f i  . f i ' '■ f i

» f) » f i f i f i R

ji K li fi fi « fi
V> fi ‘ fi

» fi fi fi Í fi fi
» fi fi fi fi fi fi

5 5 5 5 5 5 5

5 5 ■ 5 5 5 5 5

» » » Ir » "
» » fi fi fi fi
» fi fi

1 ^
fi

1 *

M E l t C A O O  I > K t  L A .  C I C B A ü A .

Relación lie precios de aiticnlos de consumo ríuranle los titas pue se expresan

ESPICCMOS

E  R  E  C  I  O s

[)íit 10 

Posettiif

Dia 20 

Pesetas

Dia 21 

Pesetas

\Hh 22 

Pesetas

Dia 23 

PeseliLs

Dia 24 

Pesetas

Dia 25 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . fi fi fi » » fi fi
Albarícoques, idem........ fi fi fi fi fi fi
Albaricoquea de la tieria.

ídem................................ fi fi fi » * fi
Batatas, ídem .................. Xt fi fi 7. fi » fi
Camuesas, ídem.............. >? fi fi t ir fi
Castañas, (dem................ fi fi fi ' « » fi fi
Ciruelas. ídem.................. fi fi fi t fi » fi
Chirimoyas, ídem............ » fi t I fi fi fi
Granadas, ídem.. - ........ » fi fi fi fi fi
G ranadas de la He-

rra, ídem....................... fi fi fi fi fi fi
Higos, ídem...................... fi fi fi fi fi >
Higos chumbos, (dem, .. » » fi » K A fi
Kaquis, ídem.................. fi fi fi fi y> fi-
Limones, sera .................. 18 a 25 18 a 25 15 a 25 4 18 a 25 17 - a 25 20 a 25
Mandarinas, c a ja ............ fi fi fi fi fi fi fi
Mandarinas, ciento.......... fi fi fi fi - fi fi fi
Manzanas, kilogramo... . 0,30 a 2,50 0,30 a 2,50 0,30 a 2,50 % 0,30 a 2,50 0,30 a 2,50 0,30 a 2,5C
Manzanas de Australia,

ídem........................... .. * » » * » t » fi fi
Maiizanus doncella, ídem 0,70 a 2,50 0,70 a  3,75 0,70 a 2,50 0 70 H 3,75 0 70 a 3 75 0,70 B 2,75
Manzanas migúelas, ídem 1,20 a 2 1,25 a 2.70 1.25 a 3 * 1,20 a 2,50 1,25 a 2,60 1,20 a 3
Manzaims reineta, ídem, 1,50 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,5C
Manzanas de la tierra, id. 0,30 a 1,50 0,30 a ! ,50 0,30 a 1,50 » 0,30 a 1,5C 0,30 a 1,50 0,30 a 1,6C
Melocotones, ídem........ fi fi fi » fi » fi
Melocotones de la tierra.

Idem............................... fi fi fi . fi fi fi 9
Melones de Levante, ídem fi » fi fi » fi fi
Melones de la tierra, ídem fi fi fi fi fi } fi
Membrillos, ídem............. fi fi » fi » fi fi
Moniatos, idem................ fi fi fi fi fi » fi
Naranjas, ciento.............. 3 a 11 3 a 11 3 a l l fi 3 a l l 3 a l l 3 a 12
Naranjas de Orihueia, id. 3 a 30 3 a 20 3,25 a 20 3 a 18 3 a 20 3 a 22
Naranjas del grano de

oro, (dem................. ..... 6 a Í6 8 a 16 8 a 16 fi 4,50 a 17 6 a l l 6 a 13
Naranjas cadeneras, ídem S a 16 8 a 16 8 a 16 fi 8 a 16 6,50 a 16 6 a 16
Nísperos, kilogramo,.. ■. fi » » fi » fi ( »

«■
S-

U¡
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KSFKCIBS * Día. 10 

Pese tati

DU SiO

FtíHettLB

D í a  21

Fe&dtiKb

Pili 22 

PobetHs

l>íü 23

PtíbetMÉi

Día 24 Día ¿5

Peras, kilogramo............ » » y> » 6 6 ■ »
Peras de Australia, ídem . » » » ü) X »
Peras de Don Guindo, id. » » » jD » 6
Peras de Roma, ídem . , . 0,90 a 3,25 0,90 a 3,25 1 a 3,25 » 1 a 3,50 1 a 2,75 1 a 3,50
Peros Mingán, ídem........ 0,90 a 2,25 0,80 a 2,25 0,80 a 2,50 X 1,25 a 2.50 0,90 a 2,50 0,90 a 2,50
Plátanos, huacal..............! íf » !» 6 » » 50 a 70
Uvas de Aliiierfa, barril, 30 a 65 25 a 65 30 a 65 X 25 a 65 25 a S5 25 a (i5
Uvas de la tierra, kilo- •

gramo............................. . » » » 6 6
Uvas de Chelva, ídem... » » » a 6 6 .)
Uvas de Jijona, ídem . . . . » » y> y> /. 3

Verduras

Acelgas, uianojo. . . . .  , 0,50 a 0,80 0,50 a 0,85 0.50 a 0,90 t 0,50 a 0,90 0 70 a 0,90 0,70 a 1,15
Ajos, kiÍ»)gramo.............. 1 10 a 1,20 1,15 a 1,50 1,20 a 1,30 1,20 a I..30 \ » 1,30' 1 a 1,15
Alcachofas de la tierra,'

iluceim............................ 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a u í 0,45 a 2 0,40 a 2 0 40 a 2
Apio, manojo................... 1 a 1,50 1 a 1,50 » à 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50
Berenjenas, docena........ » » » » » » »
P,alahrt7íiíí, pipza............ » » » t J! t U
Calabacines, docena....... » JÌ ■ft » » 6 »
Cardillos, kilogramo. . . . 0,30 a 0,60 0,65 a 0,60 0,40 a 0,60 16 0,35 a 0,40 0,40 a 0,60 0,40 a 0.50
Cardos, docena................ » » » f. 7 a 14 1» »

Cebolia.s, kilogramo__ 0,30 a 0,35 0,30 a 0,38 0,30 a 0,37 f 0,30 a 0,37 0,30 a 0,37 0..30 a 0,37
Cebolletas, cuatro ma-

noios............................. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Coliflor, docena.. .  ........ 3 a 16 2,75 a 13 3 a 12 3 a 14 3 a !2 3 a 12
Escarola, ídem..................................... 1 a 1,50 1 a 1,50 0,75 a 1,25 i 0,80 a 1.25 1 u 1,50 0,80 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo......................................................................... S » » 6 » »

Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 » 0,30 a 0,75 0,25 a 1 0.25 a 0,90
Espinacas, ídem................................ 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35 0,25 a 0,40 0,30 a 0.40 0,25 a 0,40
Qnisantes de la tierra, ki-

logran) o .......................................................... » ■: »

Gitisantes de Uevanie, id. 0,85 a 1 0,80 a 1 1,10 a 1,4C 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,55 a 0,7.5
Habas. ídem............................................. 0.40 a 0,50 0,35 a 0,60 0.35 a 0,80 0,45 a 0,60 0,35 a 0,5'. 0,30 a 0,55
Judías, ídem................................................. 1,50 2,25 2,25 4 1,75 a 2 1,90 a 2,25 2
Lechugas, docena. . . . 0,75 a 2,25 0,7U a 2 0,75 a 2,25 r- 0,75 a 2,25 0,70 a 2 0,70 a 2
Leduigas de Levante, id . » » » » 6

Lombardas, Ídem............................ 16 » > »

Nabos, kilogramo........................... » » » » &

Patatas amarillas, ídem. » Xf » t 6 »

Patatas blancas, ídem... . 0,26 a 0.27 0,26 a 0.27 £ 4 » » »

Patatas Imlandesas, ídem 0,32 a 0.36 0,32 a 0,36 0,33 a 0,36 í 0,33 a 0,36 0,33 a 0.36 0,33 a 0,36
Patatas nuevas, ídem . . . 0,55 0.55 0,55 í 0,55 » »

Pin¡ientos verdes, ídem.'. )» Vi » i e y>

Remolacha, manojo . . .  . 0,80 a 1,50 0,60 a 1,25 • 0,80 a 1.25 X 0.80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50
Repollo de Levente, kilo-

gramo............................ 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 ’1 0,45 0,40 a 0,45 0,45
Repollo de Levante, do- j

cena................................. í> » * » 6 »

Repollo de 1a tierra, kilo- 1 ■

gramo.......... ................... » » » » »

Repollo francés, docena . íi » ; .  ^ i . » 9

Tomates de Canarias, ki-
logramo........................... 1,25 1 a 1,25 1,10a 1,50 í 1,25 1 a 1,5C 1 a 1,25

Tomates déla tierra, ídem y> » i í » » • "

Tomates de Levante, id.. 1,50 l,I0 a 1,15 » , A » ' 1,25 a 1,40
Zanalioriaa, manojo .. , . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9G 0,50 a 0,90̂  - 0 0,50 a 0,80 0,.50a o,st 0,50 a 0,80

i M ^ i i K O A Ü O  C E I N T r W A T x  T > E  P E S C A D O S ,  A V E S ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Hnkaión de precios de uenia durante íus días que se expresan

B . B  C  I  O s

tóSPEClIÍS Oíd 10 Otii 20 Did SI DtR Éú Did •23 Dir 2t Did
*

PoBütifcb P Qüel'HSi PoSOtHb PfibetaA Pe&etas Pe&et&B Pfî OtiRb

Aves

Capones, uno................... 3 x> » » s
9

3 9
Gallinas, una............. .... 6,50 a 9 6,.50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 0, 5(J a 9 6.50 a 9
Patos, uno........................ 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9 P,50 a 9
Pavos, ídem...................... 18 a 25 18 a 25 18 a 25 » 18 a 25 1S a 25 18 a ‘iñ
Pollancos, ídem................ 7 a Q 7 a 9 7 a 9 » 7 a 9 7 a 9 7 fi 9
Pollos, ídem..................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7

Ayuntamiento de Madrid
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Caza

Uunejua de primera, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem 
Conejos de cuarta, ídem
Lietires, ima...................
Perdices, par.
Pichones, ídem ..............

Huevos
(El CÍSTltó)

De Aiemania............
De Cusí il la.................
De F.gipto...................
De Francia.. ...........
De CíuliciH..................
De Miirruecos ..........
De Murcia........... .....
De Turcpiia................
De céiiiaras: Francia .

Pescados
Almejas, Itilogranuj..
Atigiiilaa, ((jein,.........
Angulas, ídem...........
Atún, ídem.................
Baculuo, ídem . 
Besiigiis, ídem.
Bonito, ídem . . .
Bí)i|nerones, ídem,. , ,
Brecas, ídem.............
Calíiiiiiires, ídem.......
Caracoles, ídem.........
Cigalas, (dem.
Congri(í, ídem.. . ..
Corvino, ídem............
Cnicliarrp ídem. ..
Clnitüs, ídem.............
Dentones, ídem.........
Doradas, idem. . . .  
Gallinas, í d e m , . 
Galios, ídem .. ..
Gandías, ídem............
Galo, ídem................
Japiita, ídem.. ..
Lacha, ídem..............
Langosta, una. . .  . 
Langostinos, leilogramo 
Lenguado.s, ídem,. 
Lubina, ídem. .
Marrajo, ídem..........
MejilIones, ídem . . .
Meiva, ídem................
Merluza, ídem.............
Mero, ((íein ..............
Ostras, ídem............
Pajeles, ídem...........
Panchos, ídem...........
Parroclio, ídem , ,, .
Peces, ídem.............
Percebes, ídem..........
PescadilluK, ídem.. . .  
Pez espada, Idem . . .
Platusas, ídem...........
Quisquillas, ídem ..  ,
Rape, ídem.................
Raya, ídem.............
Rodaballos, ídem . ..
Salmón, ídem.............
Salmonetes, ídem___
Sardinas, ídem...........
Truchas, ídem............
Voladores, ídem........

Escabeches
CBírril)

De besugo...............
De bonito................
De pescadilla.. . . ..

B O L E T I M  D E  C O T I Z A C I O N E S

I Ï ,  £3 o  I  o  S

ihk lü j [)iH ao
f EtMSl ria Fttuütnh

)fi,.'í0 a
12.50 a 
IS a 
15 a
1.1.50 a
19.50 a
14.50 a 

»

1,7.5 a
1.75 a 
4 a

»
»
»
»

í a
1 a
2,50 B
1 ■ a
2 a 
2 a 
2 a 
0,80 a 
0,60 a 
0,76 a

»

1.75 a 
2 a 
1 a 
0,80 a

4 a 
4 a

»
1,50 a

1

1

18.50
13.50
19.50 
18
l,5,5U¡
20.50 
17

3.50
2.50 
8

¡,25
2
5
1.25 
5
3.75 
3,50
1.25 
I
3.75

2,50
4
1,25
1

7 a 14
7 a 15
4 a l l
2 a 
1,50 e 
0,60 a

6
2
0,90

2,75
»
a 1,40

a 3
»

4 a 5
1 a 3,50
1.50 a 2,75

S

4 a 6 ■ 
10 a 20
2 a 5
1.50 a 2,25
7 a 10
1 a 1,40

75 a 1,50 
»

60 a 90

16.50 a
12.50 a 
18 a 
15 a
13.50 a
19.50 a
14.50 a 

»

18.50 
1-A.50
19.50 
18
15.50
20.50 
17

1.50 a 3
1,75 a 2iS0
4 a 6

>3 
»

1.50 a 2,50

I a
1 a
2 a
0,fi0 a 
2 a 
1,50 a 
2 a

»
0,60 a 
1 , 5 j  a

Î
Ï

1,75 a 
2 a 
1 a 
0,60 a 

>> 
B
a 
a 
a 
a

1,40 
2 
6 
1,10 
5
3.50
3.50

0,90
3.50

2,50 
5 
1,25 
I

14
15 
11

4 a 
4 B 

»
1,60 a

»
1,25 a

1 a 
I a
1.50 a
3 a

»
l ,50 a

»
4 a 

10 a
2.50 a 
1,75 a

10 a 
1 a

1.75

7
6

2.75

1.75 

2
3.50 
2,5(1
5

3

6 
20
6
2.50 

II
1,40

75 a 140 
»

60 a .90

níK 21

16.50 a
12.. 5ü a 
18 a 
15 a
13.. 50 a
19.50 a
14.50 a 

»

1.75 a
1.75 a 
4 a

»
»

1.50 a
»

1 a 
0v80 a
2.50 a
0.80 B
2 a
1.75 a 
2 a

0.70 a
1.75 a.

1.75 a
2 a 
0,80 a 
0,60 a

»
7 a 
7 a 
4 a 
2,60 a
1.75 a 
0,60 a

»

4 a
3.50 a

»
1,25 a

»
1 a

»
1 a 
1,10 a
1.75 a 
4 a
1.50 a
1.50 a

»
4 a
0 a
2 a
1.75 a
5 a
1 a

18.50
13.. 50
19.50 
18
15.. 50
20.50 
17

3
2,50
6

3.50

1,40
2
5.50 
1,25 
5
3,75
3.50

1
3.50

2.50 
4
1,25
0,90

13
14,50
10
6.50 
2
0,80

7.50
5.50

2.50

1.75 

2
3.25
2.50 
6
3.50
2.75

5.50 
18
5
2.25 

10
1,40

75 a 150
•a

60 a 90

2;̂ l>ÍU IKn21

PetüdlKn

I)íH 35

i » » .
» »

i) » » »
» A

» » » *
» » »

» » » »

,i!i í> :»
» 16,50 a 18,60 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50

12,50 a 13,50 12.50 a i 3,50 12,50 a 13,50
18 a 19,50 18 a 19.50 18 a 19,50
15 a 18 15 a 18 15 a 18
13,50 a 15,50 13.50 a 15,50 13,50 a 15,50

» 19,5o a '̂ 0,50 19,50 a 20,50 19 „50 a 20,50
i 14,50 a 17 14)50 a 17 14,50 a l7

» » »

1,75 a 3 I,f0a  2,75 1,50 ¡I 3,25 1,75 a 2,75
1,75 a 2,50 1 ,.50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,5ü a 2,75
3,50 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

» )» » ' »
» » »

1,75 a 2,75 1,75 a á,50 1.75 a 2,50 1 75 tí 2,75
» » »

1 a 1,40 1 h 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10
1 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2
2,50 a 6 2,50 a 5,50 3 a 5 2 a 5
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10
2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 5
2 a 3.75 1,50 a 3,,50 1,75 a 3,50 1,50 a 3,75
! ,75 a 3 2,50 a 3,50 1,75 a 3 2 a 3,25
1 a 1,25 1 a 1,25 0,60 a 1 1 a 1,10
0,80 a 1,25 0.60 a 1.25 0,50 a 0.90 0,60 a 0,80
1,60 a 3,75 1,75 a 3,75 1,50 a 3,7.5 1,50 a 3,50

» » ]»
>v » » *

1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1.75 a 2,75 1,50 a 2,75
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
1 0 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a l 0,80 a 1

» » » 1
7 a 14 7 a 12 7 a 11 7 a 12
7 a 14 7 a 14 7 a 13 8 a 12
4 a 9 4 a 9 4 a 9 4 a 8,50
2,60 a 6 2,50 a 5,50 3 a 5,5o 2 a 6
1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1,50 a 2,50 !•
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 » 1!> A í » ;
5 a 8 4 a 8 4 a 7,50 4 a 7
4 a 6 4 a 7 4 a 5 4 a 6 1

» » »
1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75

» » »
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,15

» » » »
1 B 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,25 a 3 „60 1 a 3,50 1 a 3.50 1 a 3,50
1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75
3 a 5 3 a 5 3 a ¡1 3 a 5
1 a 3,50 1,60 a .3,50 1,25 a 3.50 1 a 3,50
1,50 a 3 1,75 a 3,26 1,50 a 3,25 1,75 a 3,25

» » » »
4 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6
9 a 19 10 a 18 10 a 17 10 a 18
2,50 a 6 2,60 a 6 2,50 a 6 2 a 6
1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a r,75 1.25 B 1,75 '

10. a n 8 a 10 10 a li S a 10 r
Î a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,25 1.25

75 a 150 75 a 150 80 a 150 60 a 150
» » »

60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90

Madrid

«



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 107

Vlí-ílTA. 1>1C PO LIC ÍA  U1Í13A3NA

Nelactón de precios de oenta durante los días que se  expresan

P  R . E C  I z> s

ESPECIES Día 10 in» 20 Día Día 22 Dili 1 Din. 2i Dili 25
* Fei4eta& Pesetas Pesotus PdflCtAS í'e.setf̂

Aceite, litro..................... 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 !,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60
Aceitunas, kilogramo---- l a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 e 2,40 I a 2,40
AgiiártUeiite, litro............ 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ..........r 18 a 23 !8 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
Alcoliol, litro.................... 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
Algarrobas, quintal m ... 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,60 0,70 a i.eo 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0.70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal ni............. 30 a .15 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 3.5 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... L60a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1, 60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40'kilogramos .. 4.75 a 5 4,75 a 5 4 ,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,76 a 5
Mineral, ídem............ 4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem , , . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,56 0,50 fi 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,60 a 4,10 2.60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a ■ 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem . . 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
ídem tercera idem.. . . 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorizos, idem.......... 6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
Jamón, ídem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, idem.............. 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

Cebada, quintal m............ 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 • a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
Centeno, ídem................. 35 á 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, idem............ 0,40 a 0,70 0,40 u 0,70 0.40 a 0.70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Maíz, ídem............. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................. 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
Huevos, docena.............. 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem................... a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 . 0,60 a 0,80 0,60 a ó,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Lefia, quintal m ............... 15 ■ 15 15 15 15 15 15
Maíz, kiiogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Maateca de vaca, idem.. 5 a iO 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 9,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
ídem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
ídem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a i! 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 5,80 0,60 a 0,Sf> 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,23 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 8 8 8 8
De Gruyére, ídem---- 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 •8 a 10 8 a 10
Maiicliego, ídem.. ., 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
Roquefort, idem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13

Sal, ídem..................... .. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata*.......... 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m .............. 50 a 64 50 8 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,.50a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

I
A/untamiento.de Madrid
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Nùmero // peso de tns teses sacrificadas duratile los chas que se expresan

)ÍA S
, B  ©  K  g K ; X 3L <3  C 3 -  IX  A ,  HÆ O  S

Vuciis '1 eriierhs Lechales Cerdos Yucas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

19 k k k .
20 287 158 1.856 3G4 79.141,9 10.3’34,8 14.160,8 38 799
2! 321 47 778 344 90.280,9 3.730,7 e 164,1 k 33.000,3

23 215 lóo 1.2S7 232 $9.647.5 6.047,4 10.313,8 j 93.5fl’ l,5
Ü4 212 217 0!.3 . 177 fi7.152.3 14..333.4 7.216 - k I5894J
25 22i 7 943 k 188 57.307,5 377 7.935,5 k 16991,1

1 297 500 5.777 1.305 353'.530,3 35.723,3 - 45.790,2 . . 126,186

Derechos deoensados

DÍAS
Sangrías Qttetna-

ílero DeaÜ'̂ ll<> Locacióii Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

pur v e n t a  
de reses

3 p (j r Ï 00 
por v ent a  
de píenlas

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A l.

□ENERAL

Pesettis Pesetas Peiîetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.setas Pesetas Pesetas Pe.setas

19
20 
21 
22
23
24 ■
25

16
>
k

»

25
55

45
40
0,50

7.267,10
6.159.05

5,192,20
4.814.05 
4.007,Ki

300,15
118,55
119
250, ¡5 
19)
258,05
!88,15

2.837,80
9.003,75

2 1¿,75 
1.937,40 
1 580,75

816
3.445,60
9.917.30 

666
2.783,4.5
2.725,65
9.348.30

568.10 
349,54 
149
^4,15
294
477.10 
198,35

132,55 38,09

iñ’o.eo
I0S.40

¡8
73,50

131,50

■ k

208.15 
485 45 

- 314.60 
147,40 

'  278,78 
216 16 
217,22

1.932 40 
14 695.65 
11.874,10 
1.589,34 

10 935.18 
10.572,71 
8.671,82

16 165,50 27.439,45 1.448 95 10 489,45 15.732,20 2 390,25 139,55 38,09 480 * 1.927,76 60.260,20

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' procedencia, durante los días que se  expresan

1ST T J  3SÆE  K  O I *  H  O  O E TST G  T. A .  -Sr I>  R  B  O  I  O  S

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla Oe la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

lü
20

k

463 23.536,7 4,13 à 4,61 3,es à t,22
k

3,58 a 3,78
; 3,69 a 4,22

21 357 20.191.5 4,13 a 4.61 3,69 a 4,22 3,48 a 3,78 3,69 a 4,22
22
23

»
15.233.2 4,13 a 4,61 3,69 a 4 23 3,48 à 3,69 ’

t

k 3.69 a 4.23
24 247 13.73.5,8 4 a 431 3,60 a 4,35 3,56 a 3,83 * 3.60 a 4.^
25 403 22.933,1 4 a 4,64 3,60 a 4,35 3,56 a "3,83 » 3,60 a 4,35

1.682 85.630,3 -

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses inicunas mayores, lanares y. cerdias

Día 19 Dia 20 nía 21 Día 22 Día 23 Día 24 Dia 25

Pesetas - Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

j

k

k

k
>

3,13 a 3,41 
2 61 a 3,39 
3,52 a 3,37 
3,22 a 3,37 
3.80 a 4,40 
3,50

2 96 a 3,37 
3,37 a 3,39 
3,52 a 3,59 
3,22 a 3.35 
3,fc0 a 4,40 

>

1

k

k

t

k

3,24 a 3,39

.4,59
3,22 a 3,35 
3,80 a 4,35 
3

3,17 a 3,35 
3,39
3,54 a 3.59 
3,28 a 3,^ 
3,80 
3

■ 3,13a3,41 
3.61 a 3,39 
3,5 > a 3,59 
3.52 a 3,37 
4,4U

k

k »
k

k

k

k

>

k

k

k

k

k

k

»

k

2,10 a 2,20 2,20 a 2,10
k

k

k

>

*

k

*

•

2,15 a 2,20
k

k

*

2,20
>

k

*

k

2,IU a 2,20
k

k

E R O  B  3 3  I  O  S  33 I  A .  R  I  O  S  ,

>

3,41
4,26
2,18

3,41
4,22
2,19

k

k

•

3.41
4,02
2,19

3,40
3,79
2,20

3,41
4,40
2,19

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor
Vacas...........-
Cebones.........
Toros.............
Bueyes...........
CorSeros.......
Carneros.......
Ovejas............

( Cabras. . —  
Castellanos .. 

i Andaluces...- 
1 Extremeños. .

Cerdio.............. —  Murcianos....
I Mallorquines.

Callar..

Vitorisnos . 
Corraleros,.

Vacuno mayor.
Lanar................
Cerdio...............

I M P R E N T A  M U N I C I P A L
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